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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nacíón emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ej ercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicclmente anal izó 
el cumplimiento de los requisitos archiv ísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documenta l validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baj a documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conform idad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, baj o su estrict a responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
t ít ulo de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección documentaf, serie documental y subserie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, m ismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los arch ivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabi lidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documenta 1: 

El Responsable del Archivo de Concent ración verificó en el invent ario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) c¡ue corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

3 de.5 



\llllDOs 

" -r-"' o .., ti> 

t ~ 

?'k, 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~11-
/'íl~ 
AGN 
. .\<f!i.XJ('-.1 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que fo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 20 hojas y ampara la 
cantidad de 11,375 expedientes de los años 2072 a 2078, contenidos en 
74 cajas, con un peso aproximado de 175 kg correspondientes a 3.5 
metros lineales, procedentes de Área de Documentación adscrita al 
Consulado de Carrera de México .en Calgary y se genera ron en formato 
PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 11 y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vincu lación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores ·a 2005 
están vincu lados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2078 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
admin istrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoracíón 52/2023. 
2 Ibídem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 70, 77, fracción I y 76 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de d ictamen de destino final para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

., 
S MARTÍNEZ 

D IRECTORA DE ESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

~ 
::f· 

$ 
,;¡- • 
~ . 

<\~~.;:§-". 

Ciudad de México a 07 de agosto de 2023. 

Vo. Bo. 

¿_¿k~b 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

t\RCHIVO GENERAL 

-~ Lt%rn( CIÓN 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Núm. 0203/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0203/23, la Declarat oria de 
va loración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2012 a 2018 
producido por el Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México 
en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0203/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documenta l 
validado en 2018 de la-Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0203/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
el Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México en Ca lgary 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por 
los servidores públicos competentes de la Secret aría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la 
Institución o del Arch ivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo 
de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.- - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0203/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
e l Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México en Calgary 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Área de Documentación adscrita a l 
Consulado de Carrera de México en Calgary dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la eliminación de la document ación correspondiente a la serie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta 
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al A rchivo General de la Nación el Artícu lo 106, 
fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01224/2023 de fecha 06 de julio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 20 fojas firmados, según 
corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
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el C. Gilberto Javier Aguilar Cuevas, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Mario 
Ehrique Morales Romero, Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable del Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja 
documental para el Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de 
México en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado 
por la serie documental detallada en el Inventario de baja documenta l para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2072 a 2078 conformado por 11,375 
expedientes contenidos en 14 caj as con un peso aproximado de 175 ki logramos 
equiva lentes a 3.5 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicit ud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federa l Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Públ ica Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUIN 

RCHIVO GENERA! 
DE LA NACIÓN 

FOLIO: 1712/2023. 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subd irección do Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/1990/ 2023 
No. de expediente: 2S.7 .1/3/04 01/20 23 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
D IRECTORA GENERAL DEL ACERVO H ISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL Á REA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIO NES EXTERIORES 
PRESENTE 

f\ 
( ; 

En atención al Ofic io núm. AHD-01224/2023 de fecha 06 de j ulio de 2023, m ediante el cual 
solicita se em ita el d ictamen de destino final de la serie docum ental producida por el Área 
de Documentación adscri ta al Consulado de Carrera de México en Ca lgary dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos poro que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria poro los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baj a docum ental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen deb idamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el ofic io circu lar DG/DDAN/0144/2021, disposic iones normativas ju rídicas 
aplicab les y la hormatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atrjbuciones del Archivo General de la Nación (AG N), 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 f racció n VI de la Ley General de Arch ivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j un io de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 d el Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictam en de Destino Final núm. 0203/23 y un orig inal del Acta de Baja Documenta l núm. 
0203/23, m ism os que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obl igado: · 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documental val idado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 

~\• •t ild, , ltltj, Echl 1<JC1 h1ulit1.1 lB, Cul. P t P\ •1t' PH l,trla, c.r. 1!.2UO, Vc-m1stia1111 , ·.,r,.11,z,1, C l)MX. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 52/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y baj o la estricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de bqia no este vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja l de 20 
se proporciona dicho dato. 

Fina lmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exterio res deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como, apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
m om ento de ing resar trámites de baja documental ante e l AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial sa ludo. 

ATENTAMENTE 
E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJC/MLMV'alob 

2 
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uNrDAD D 
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FOLIO: 1712/2023. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01224/2023 de fecha 06 de julio 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y e l Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 20 fojas, 
mediante los cuales se consigna la documentación producida por el Área de 
Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México en Ca lgary depend iente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada 
en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documental de 2012 a 2018 conformado por 11,375 expedientes, contenidos en 14 cajas 
con un peso aproximado de 175 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino fina l 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como e l art ícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de ju lio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artícu lo 106 fracción V I y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficia l de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Art ículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Cenera/es para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de jul io de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nacíón emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ej ercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicclmente anal izó 
el cumplimiento de los requisitos archiv ísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documenta l validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baj a documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conform idad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, baj o su estrict a responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
t ít ulo de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección documentaf, serie documental y subserie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, m ismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los arch ivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabi lidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documenta 1: 

El Responsable del Archivo de Concent ración verificó en el invent ario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) c¡ue corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que fo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 20 hojas y ampara la 
cantidad de 11,375 expedientes de los años 2072 a 2078, contenidos en 
74 cajas, con un peso aproximado de 175 kg correspondientes a 3.5 
metros lineales, procedentes de Área de Documentación adscrita al 
Consulado de Carrera de México .en Calgary y se genera ron en formato 
PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 11 y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vincu lación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores ·a 2005 
están vincu lados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2078 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
admin istrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoracíón 52/2023. 
2 Ibídem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 70, 77, fracción I y 76 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de d ictamen de destino final para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

., 
S MARTÍNEZ 

D IRECTORA DE ESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Ciudad de México a 07 de agosto de 2023. 

Vo. Bo. 

¿_¿k~b 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

t\RCHIVO GENERAL 

-~ Lt%rn( CIÓN 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Núm. 0203/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0203/23, la Declarat oria de 
va loración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2012 a 2018 
producido por el Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México 
en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0203/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documenta l 
validado en 2018 de la-Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0203/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
el Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México en Ca lgary 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por 
los servidores públicos competentes de la Secret aría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la 
Institución o del Arch ivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo 
de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.- - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0203/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
e l Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de México en Calgary 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Área de Documentación adscrita a l 
Consulado de Carrera de México en Calgary dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la eliminación de la document ación correspondiente a la serie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta 
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al A rchivo General de la Nación el Artícu lo 106, 
fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01224/2023 de fecha 06 de julio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 20 fojas firmados, según 
corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
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el C. Gilberto Javier Aguilar Cuevas, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Mario 
Ehrique Morales Romero, Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable del Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja 
documental para el Área de Documentación adscrita al Consulado de Carrera de 
México en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado 
por la serie documental detallada en el Inventario de baja documenta l para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2072 a 2078 conformado por 11,375 
expedientes contenidos en 14 caj as con un peso aproximado de 175 ki logramos 
equiva lentes a 3.5 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicit ud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federa l Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Públ ica Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUIN 

RCHIVO GENERA! 
DE LA NACIÓN 

FOLIO: 1712/2023. 
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Asunto: Dictam en de destino final y Acta de baja documental. 

q ~ 

;- DUU:CCIÓN GENERAL OfL ACERVó ~ 
Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023. 

' HlST~KO Olí I OMÁTICO 
LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01223/2023 de fecha 06 de julio de 2023, mediante el cual 
solic ita se emita el dictamen de destino final de la subserie documental producida por 
Asuntos de documentació n a m exicanos y a extranjeros adscri ta al Consulado de Carrera 
de México en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa qu~ con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo). se considera viable la baja definit iva de la 
docum entación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, e l formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen deb idam ente con lo requerido en el 
Ac uerdo, el oficio c ircular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas juríd icas 
aplicab les y la normatividad en m ateria de arch ivos. 

Por lo antes expuest o y con base en las at ribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específica mente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicad a en el Diario Ofic ial de la Federación el 15 de junio de 2018 y e l artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0204/23 y un original de l Acta de Baj a Documenta l núm. 
0204/23, mism os que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l . Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposic ión documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 

-
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 51/2023. 

• Rea lizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cad~ uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documenta l. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a ca rgo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
Intervinieron en e l trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 2005, el espacio destinado 
al número de boja no este vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja 1 de 2 
se proporciona dicho dato. · 

Fina lmente, no omito m encionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores d eberá atender 
y observar lo antes seña lado; así como, apegarse a las disposiciones normativas vigent es al 
momento de ingresar trámites de baja docum ental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle u n cord ial sa ludo. 
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Núm. 0204/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AH D-01223/2023 de fecha 06 de julio 
de 2023, suscrito por la Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 2 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México en Calgary 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la subserie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 con período documental de 2008 al 2072 conformado por 7,257 
expedientes, contenidos en 6 cajas con un peso aproximado de 50 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 75 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo Genera l de la Nación para emitir el dictamen de destino fina l 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 
75 de junio de 2078; Artículo 706 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2078. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2075; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normat iva de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ant e una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Pena l Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrol lo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baj a documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documenta l, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincident es y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conform idad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió,· bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, e laboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso. e l fondo, sección documenta l, serie documenta l y subserie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en e l formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, u nidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las f irmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documenta l de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventa rio de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Responsable del Área 
Productora; del Responsable del Arch ivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineam iento Noveno, fracción II de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo man ifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino fina l correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artícu lo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran fa 
autorización previa de fa Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica ef (fos) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secunda rías; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas y ampara la 
cantidad de 7257 expedientes de los años 2008 al 2072, contenidos en 6 
cajas, con un peso aproximado de 50 kg correspondientes a 7 metro 
lineal, procedentes de Asuntos de documentación a mexicanos y a 
extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México en Calgary y se 
generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documenta l para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabil idad del sujeto obligado ident ificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
v inculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, ·10 que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documehtales establecidas en el Catálogo de disposlción documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que e l servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga baj o su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 51/2023. 
2 Ibídem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
j urisdicciona l, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artícu lo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

TOS MARTÍNEZ 
E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 07 de agosto de 2023. 

Vo. Bo. 
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Núm. 0204/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0204/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2008 al 2072 
producido por Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrita al 
Consulado de Carrera de México en Ca lgary dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0204/23 y la 
Declaratoria de va loración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los p lazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0204/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrita al Consulado de 
Carrera de México en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0204/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrit a al Consulado de 
Carrera de México en Calgary dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
admin istración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranj eros adscrita al Consulado de Carrera de México en Calgary 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la subserie documenta l detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
j urídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dict ar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-07223/2023 de fecha 06 de julio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
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Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario de baja 
documental para exped ientes posteriores a 2005 anexo de 2 fojas firmados, según 
corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; 
el C. Gilberto Javier Aguilar Cuevas, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Mario 
Enrique Morafes Romero, Responsable del Área Productora; el C. Francisco Javier 
Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; el Archivo Gener.al de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja 
documental para Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrita al 
Consulado de Carrera de México en Calgary dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental detallada en el 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2008 
al 2012 conformado por 1,257 expedientes contenidos en 6 cajas con un peso 
aproximado de 50 kilogramos equivalentes a 1 metro lineal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equiva lente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones General.es en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artícu lo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Pena l Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Melina núm. 113, Col. 
Pen itenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

FOLIO : 1714/ 2023. 
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Direcció n General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/ SDD/2045/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0 397/ 20 23 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023. 

LAURA BEATRIZ M ORENO RODRÍGUEZ 
D IRECTORA GENERAL DEL ACERV O H ISTÓRICO DIPLOM ÁT ICO Y 
RESPONSABLE DEL Á REA COORDINADORA DE ARCHIVOS 3566 SECRETARÍA DE RELACIO NES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01219/2023 de fecha 06 de julio de 2023, mediante el cual 
solicita se emita e l d ictamen de destino final de la serie documental producida por Asuntos 
de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrita al Consulado de Ca rrera de México 
en Frankfurt dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado q ue el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, e l oficio circular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normat ividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Est atuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dict amen de Destino Final núm . 0205/23 y un original del Acta de Baja Document al núm. 
0205/23, m ismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documenta l val idado en 2018, para los d iferentes asuntos que t rata 
la documentación. 



• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 47/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de. destino final de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIR.EC:Fi0RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

~ 

UINTOS MARTÍNEZ 

MQM/EJG/M LMV"bg p-eaf 

~OElmw,D:&LANAJ:JbN 
UNIDAD DE 

CORRESPONDENCIA 

[!11 / 5 OCT. 202' 1 
DESPACHADO 
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De conformidad con e l Oficio de solicitud núm. AHD-01219/2023 de fecha 06 de julio 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y e l Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 integrado por 6 fojas, mediante los cuales se 
consigna la documentación producida por Asuntos de documentación a mexicanos 
y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada 
en el Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005 con período 
documental de 2014 al 2019 conformado por 5,736 expedientes, contenidos en 13 cajas 
con un peso aproximado de 283.40 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatut o Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficia I de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publ icado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal1 previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo Genera l de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 

fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrol lo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abri l de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baj a documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el m ismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico). observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección documental y serie documental. 
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T ERCERO. Que el Archivo General de la Nación úhicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así corno las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta e l original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; de la Cónsul Titu lar; del Responsable 
del Archivo de Concentración y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Rel.aciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fraccióh 11 de los Lineamientos generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
d ictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo S, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apa rtado Cuarto de la Declaratoria de valoración documenta l para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documenta l: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b} Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 6 hojas y ampara la 
cantidad de 5,736 expedientes de los años 2074 al 2079, contenidos en 
73 cajas, con un peso aproximado de 283:40 kg correspondientes a 
5.668 metros lineales, procedentes de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México 
en Frankfurt y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración document al para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó lo correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y lo existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organ izar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental Pé?ra expedientes posteriores a 2005 
están vincu lados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la apl icación 
de los p lazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, e liminación, destrucción, 
ocu ltamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedim iento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 47/2023. 
2 Jbidem. 
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declaración en contrario por part e de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 76 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que et Archivo General de fa Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en et artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

'\. 

TÍNEZ 
DESARROLLO 

REVISÓ 

Ciudad de México a 07 de agosto de 2023. 

Vo. Bo. 

~ /4«-ú:~=-b 
ERIKA J IMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

D ICTAMINÓ 

ARCHIVO GENE • n _¡Ji) 
-=-jd __ lf_z_~_eb_J-___ ºE_LA NACIÓ ~ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA BEATRIZ GARCIA PICHARDO 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
D ISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 1707/2023. 
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Núm. 0205/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0205/23, la Declaratoria de 
valoración document al, las Notas de valoración y al Inventario de baja document al 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2014 al 2019 
producido por Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al 
Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0205/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
va lidado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0205/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de document ación a mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secreta ría de Relaciones 
Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a 
la Unidad de A rchivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni 
amerita ser reproducida en otro t ipo de soporte antes de efectuar la baja que se 
refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0205/23 y la 
Declaratoria de valoración document al, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones Ext eriores 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasif icada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de 1Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt 
dependiente de la Secretaría de Reli;lciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la serie documental detallada en el Inventar io de 
baja documenta l para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabi lidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de jun io de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01219/2023 de fecha 06 de julio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria de valoración 
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documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 anexo de 6 fojas, firmados, según corresponda, por la 
C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. José Manuel 
Navarro Miguel, Responsable de Archivo de Trámite; la C. Carmen Cecilia Villanueva 
Bracho, Cónsu l Titular; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo 
de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para Asuntos de documentación a mexicanos y a 
extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en 
el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 
2014 al 2079 conformado por 5,736 expedientes contenidos en 73 cajas con un peso 
aproximado de 283.40 kilogramos equivalentes a 5.668 metros lineales. - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federa l y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2077. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 272 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUI 

RCl·OVO GENERAL 
DELANACIÚN 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdírección de Dísposíclón Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2044/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0398/20 23 

Asunt o: Dictamen de destino fina l y Acta de baja documental. 

Ciudad de Mé xico, a 07 de agosto de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE D EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA D E RELACIONES EXTERIORES 
PR ESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-07220/2023 de fecha 06 de julio de 2023, m ediant e el cual 
solicita se em ita el d ictam en de dest ino fi nal de la serie documental producida por Asuntos 
de documentación a m exicanos y a extranjeros adscrit a al Consulado de Carrera de México 
en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respect o, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan o conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria pa ra los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
Genera l de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, t ras haber revisado que el Oficio de solicit ud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para exped ientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidam ente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio c ircular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normat ivas jurídicas 
apl icab les y la normat iv idad en m ateri a de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación {AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Dest ino Final núm. 0206/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0206/23, m ismos que le autorizan a p roceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cum plieran los plazos de conservación est ablecidos en el Catálogo 
de d isposición docum ental va lidado en 2018, para los d iferentes asuntos q ue t rata 
la docum entación. /JHD:U,03.5:{"f- o¡ 
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GOBIERNO DE .,,,. 

MEXICO 

• Cumplió con lo dispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 48/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptib les de baja 
documental. 

2. Que sea estricta m ente la serie docu m ental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para exped ientes posteriores a 2005 que acom paña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el q uehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la est ricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el t rámite de destino final de la documentación. 

Finalment e, no omito m encionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apega rse a las d isposiciones normativas vigentes al m om ento de ingresa r trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportun idad para enviarle un cord ial saludo .. 

ATEN T AM E NT E 
D ,RECT RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

AJlCUIVOOEHDAL va LANACIÓM 
UNJDADDE 

CORRESPONDENCIA !ll\ /5 OCT. 101.3--] 
S C AD 
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Núm. 0206/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-07220/2023 de fecha 06 de julio 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la Declaratoria de 
valoración documental, las Not as de valoración y el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 integrado por 2 fojas, mediante los cuales se 
consigna la documentación producida por Asuntos de documentación a mexicanos 
y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental det allada 
en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documenta l de 2014 a 2079 conformado por 1,043 expedientes, contenidos en 3 cajas 
con un peso aproximado de 65.40 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de julio de 2076, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
75 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del OS de abri l de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2078. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación e l 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y V I, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publ icado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados eh el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales1 por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2076; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder éjecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 272 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artícu lo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documenta l con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de va loración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0744/2027 de fecha 
26 de abri l de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baj a documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el m ismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
títu lo de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección documental y serie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en e l formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros linea les, así como las f irmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la e laboración de su dictamen, considerará a la let ra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con e l Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dict amen de dest ino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secret aría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; de la Cónsul Titular; del Responsable 
del Archivo de Concentración y de la Coord inadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exter iores (Líneamlento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concent ración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
document al: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subsen·e(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras. entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas y ampara la 
cantidad de 7,043 expedientes de los años 2074 al 2079, contenidos en 3 
cajas, con un peso aproximado de 65.40 kg correspondientes a 1.308 
metros lineales, procedentes de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México 
en Frankfurt y se generaron en formato PAPEL.' 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de va/oración; de conformidad con el artículo 74, fracción !, incisos a) al f} 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten e/ sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y fil, incisos aj al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, orgahizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
re lacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vincu lados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los p lazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos vál idos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 48/2023. 
2 Ibídem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o ju risdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

\.. 

MIRE NTOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ICO NACIONAL 

Ciudad de México a 07 de agosto de 2023. 

Vo. Bo. 

Ltk tuvz__ c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

REVISÓ "'/.$e~ DICTAMINÓ 

ARCHIVO GENEf, ~ ~ 
A \ DELANACtO ~- ~ ~ 6'-zbeht - ~ -

----------------
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA BEATRIZ CARCIA PICHARDO 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 1708/2023. 
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Núm. 0206/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0206/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2014 a 2019 
producido por Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al 
Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0206/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee va lores primarios n i 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documenta l 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0206/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a 
la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni 
amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se 
refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con e l Dictamen de Destino Final número 0206/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o va lores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
c lasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la e liminación de la 
documentación correspondiente a la sede documental detallada en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación e l 15 de junio de 2018, se tiene a bien, d icta r lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01220/2023 de fecha 06 de ju lio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria de valoración 
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documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 anexo de 2 fojas, firmados, según corresponda, por la 
C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. José Manuel 
Navarro Miguel, Responsable de Archivo de Trámite; la C. Carmen Cecilia Villanueva 
Bracho, Cónsul Titular; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo 
de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para Asuntos de documentación a mexicanos y a 
extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en 
el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 
2074 a 2079 conformado por 1,043 expedientes contenidos en 3 cajas con un peso 
aproximado de 65.40 kilogramos equivalentes a l.308 metros lineales. - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ej ercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la l ibertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por e l Archivo General de la Nación 

.. 
MIREYA QUI 

ARCHIV G ENERAL 
DELANACION 
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No. de oficio: DDAN/SDD/2046/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0399/2023 

Asunto: Dictamen de d estino final y Acta de baja d ocument al. 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023. 

LAURA BEATRIZ M OREN O RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL A CERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3568 

En atención al Oficio núm. AHD-01221/2023 de fecha 06 de julio de 2023, mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de la subserie documental producida por la 
Coordinación de Documentación adscrit a al Consulado General de México en Phoenix 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e l 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origihal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0207/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0207/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 



• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 49/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baj a 
documental para expedientes post eriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la est ricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Cabe mencionar que se debió proporcionar en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, los cargos de los servidores públicos, debido a que en los 
apartados de quien elaboró y quien dio el visto bueno se omiten dichos datos; así mismo, 
se identificó que el cargo de quién autorizó se presenta de form a incompleta. 

En este sentido, se les comunica que de continuar presentándose estas omisiones e 
inconsistencia en los próximos trámites de baja documental que ingresen al AGN, éstos 
se dictaminarán improcedentes. 

Fina lmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como, apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baj a documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviar le un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
D c ~ -,.- oE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL __ --

l: Rcarvo~-.~. ~~-=-----

MQM/EJG/MLMV"bgp-raah 

2 

/.'.venida lng. i=a-~rdo ~iclina 113, Col. Peritencizn::, C.P. 152S0, , en,.,s-;i,;-c C-arran,2, :::DMX. 
Te!: 01 ,SS) 5133 9'.:1CC :,v.w.gob.mx/agn 

•w• ~ -~ ,_,]i I.A NAcJ6lti' 
U.&c 1DAD D.:' 

EORJU:~elJNDEh'CIA 
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Núm. 0206/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-07220/2023 de fecha 06 de julio 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la Declaratoria de 
valoración documental, las Not as de valoración y el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 integrado por 2 fojas, mediante los cuales se 
consigna la documentación producida por Asuntos de documentación a mexicanos 
y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental det allada 
en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documenta l de 2014 a 2079 conformado por 1,043 expedientes, contenidos en 3 cajas 
con un peso aproximado de 65.40 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de julio de 2076, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
75 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del OS de abri l de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2078. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación e l 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y V I, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publ icado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados eh el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales1 por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2076; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder éjecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 274 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 272 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artícu lo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documenta l con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de va loración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0744/2027 de fecha 
26 de abri l de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baj a documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el m ismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
títu lo de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección documental y serie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en e l formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros linea les, así como las f irmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la e laboración de su dictamen, considerará a la let ra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con e l Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dict amen de dest ino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secret aría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documenta l para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; de la Cónsul Titular; del Responsable 
del Archivo de Concentración y de la Coord inadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exter iores (Líneamlento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concent ración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
document al: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subsen·e(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras. entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas y ampara la 
cantidad de 7,043 expedientes de los años 2074 al 2079, contenidos en 3 
cajas, con un peso aproximado de 65.40 kg correspondientes a 1.308 
metros lineales, procedentes de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrita al Consulado de Carrera de México 
en Frankfurt y se generaron en formato PAPEL.' 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de va/oración; de conformidad con el artículo 74, fracción !, incisos a) al f} 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten e/ sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y fil, incisos aj al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, orgahizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
re lacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
están vincu lados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los p lazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo 
de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 
por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos vál idos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 48/2023. 
2 Ibídem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o ju risdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

\.. 

MIRE NTOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ICO NACIONAL 

Ciudad de México a 07 de agosto de 2023. 

Vo. Bo. 

Ltk tuvz__ c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

REVISÓ "'/.$e~ DICTAMINÓ 

ARCHIVO GENEf, ~ ~ 
A \ DELANACtO ~- ~ ~ 6'-zbeht - ~ -

----------------
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA BEATRIZ CARCIA PICHARDO 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 1708/2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0206/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2014 a 2019 
producido por Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al 
Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0206/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee va lores primarios n i 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documenta l 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0206/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a 
la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni 
amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se 
refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con e l Dictamen de Destino Final número 0206/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de documentación a mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de 
Carrera de México en Frankfurt dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores 
no contiene objetos o va lores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
c lasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de documentación a 
mexicanos y a extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la e liminación de la 
documentación correspondiente a la sede documental detallada en el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación e l 15 de junio de 2018, se tiene a bien, d icta r lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01220/2023 de fecha 06 de ju lio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria de valoración 

l de 2 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

, 11~ 
7ir~ 
AGN 
\!EXl<.:O 

documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 anexo de 2 fojas, firmados, según corresponda, por la 
C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; el C. José Manuel 
Navarro Miguel, Responsable de Archivo de Trámite; la C. Carmen Cecilia Villanueva 
Bracho, Cónsul Titular; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo 
de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para Asuntos de documentación a mexicanos y a 
extranjeros adscrito al Consulado de Carrera de México en Frankfurt dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en 
el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 del período 
2074 a 2079 conformado por 1,043 expedientes contenidos en 3 cajas con un peso 
aproximado de 65.40 kilogramos equivalentes a l.308 metros lineales. - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ej ercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la l ibertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por e l Archivo General de la Nación 

.. 
MIREYA QUI 

ARCHIV G ENERAL 
DELANACION 

2de2 

FOLIO: 1708/2023. 



GOBIERNO DE 
¿, 

M EXICO 
·seCRETARÍA DE ... 

RELACIONES EXTEfUORES " 

. . 1 6 OCT 2023 o ; ~ . -~ 
~~~ 

~ DIRECXJÓN GENERAL 06. ACER.VG-;..~ ~ 
~ ttISTÓR.'CCO DIPLOMÁTICO ""-~ 

Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Docum ental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2046/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0399/2023 

Asunto: Dictamen de d estino final y Acta de baja d ocument al. 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2023. 

LAURA BEATRIZ M OREN O RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL A CERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

3568 

En atención al Oficio núm. AHD-01221/2023 de fecha 06 de julio de 2023, mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de la subserie documental producida por la 
Coordinación de Documentación adscrit a al Consulado General de México en Phoenix 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e l 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origihal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0207/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0207/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 



• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 49/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baj a 
documental para expedientes post eriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la est ricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Cabe mencionar que se debió proporcionar en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, los cargos de los servidores públicos, debido a que en los 
apartados de quien elaboró y quien dio el visto bueno se omiten dichos datos; así mismo, 
se identificó que el cargo de quién autorizó se presenta de form a incompleta. 

En este sentido, se les comunica que de continuar presentándose estas omisiones e 
inconsistencia en los próximos trámites de baja documental que ingresen al AGN, éstos 
se dictaminarán improcedentes. 

Fina lmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como, apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baj a documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviar le un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
D c ~ -,.- oE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL __ --

l: Rcarvo~-.~. ~~-=-----

MQM/EJG/MLMV"bgp-raah 

2 

/.'.venida lng. i=a-~rdo ~iclina 113, Col. Peritencizn::, C.P. 152S0, , en,.,s-;i,;-c C-arran,2, :::DMX. 
Te!: 01 ,SS) 5133 9'.:1CC :,v.w.gob.mx/agn 
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U.&c 1DAD D.:' 

EORJU:~elJNDEh'CIA 

[!}[ I • •-. 2D.13 / 

DESP ADO 

FOLIO: 1709/2023. 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0207/2:3 

De conformidad con el Ofic io de solicitud. núm. AHD-01221/2023 de fecha 06 de julio 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 integrado por 8 fojas, mediante los cuales se 
consigna la documentación producida por la Coordinación de Documentación 
adscrita al Consulado General de México en Phoenix dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la subserie documental det allada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 
2006 al 2011 conformado por 146,293 expedientes, contenidos en 66 cajas con un peso 
aproximado de 1,320 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de l.a Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
l, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI. de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, va lidado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un del'ito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 272 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correct a valoración, elaborc1ción y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando.en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa. área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivfstica (fondo/sección/serie/ núm.exp/año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser e l caso, el fondo, sección documental, serie documental y subserie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en e l formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración desu dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se present a el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; de quien elaboró; del Titular de la Unidad Administrativa Generadora de la 
(sic); del Responsable del Archivo de Concentración y de la Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos genera les para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vincu latorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en e l capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baj a 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s} y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f} Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidoS' e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 8 hojas y ampara la 
cantidad de 746,293 expedientes de los años 2006 al 2077, contenidos 
en 66 cajas, con un peso aproximado de 7320 kg correspondientes a 
26.4 metros lineales, procedentes de Coordinación de documentación 
adscrita al Consulado General de México en Phoenix y se generaron en 
fo rmato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documenta l para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de· valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones ll y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obl igado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, dest rucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de va loración 49/2023. 
2 Ibídem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrat iva o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los art ículos 49 de la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artícu lo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dict amen de destino final para 
determinar la baja defin itiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

1 
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D IRECTORA D DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Núm. 0207/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0207/23, la Declaratoria de 
valoración documenta l, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2006 al 2011 
producido por la Coordinación de Documentación adscrita al Consulado General de 
México en Phoenix dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y- - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0207/23 y la 
Declaratoria de valoración document al, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documenta l 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0207/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Coordinación de Documentación adscrita al Consu lado General de México en 
Phoenix dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores, fue analizada y 
valo rada por los seNidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0207/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documenta l propuesta para baja 
por la Coord inación de Documentación adscrita al Consulado General d e México en 
Phoenix dependient e de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o 
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del pat rimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reseNada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Coordinación de Documentación 
adscrita al Consulado General de México en Phoenix dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de j unio de 2018, se tiene a bien, dicta r lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01221/2023 de fecha 06 de julio de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del AceNo Histórico Diplomático y Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración e Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 anexo de 8 fojas, firmados, seg ún corresponda, por la 

l de 2 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

'\JI~ 
/11~ 
AGN 
~11:XICC' 

C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Erika Sujey 
Valle Carmena, quien elaboró; el C. Jorge Mendoza Yescas, Titular de la Unidad 
Administrativa Generadora de la (sic); el C. Francisco Javier Estrada Herrera, 
Responsable del Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo 
General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la 
Coordinación de Documentación adscrita al Consulado General de México en 
Phoenix dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2006 al 2011 conformado por 146,293 
expedientes contenidos en 66 cajas con un peso aproximado de 1,320 kilogramos 
equivalentes a 26.4 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equ ivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 272 párrafo primero, del 
Código Pena I Federa l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Melina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alca ldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 07 
días del mes de agosto de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

ARCHIVO GENERAL 
DE LA r 1ACIÓN 
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Dirección Cieneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2241/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0490/2023 

Asunto: Dictamen de dest ino final y Acta de baja documental 

Ciudad de México. a 02 de octubre de 2023. 

3983 

En atención al Oficio núm. AHD-01414/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el 
cual solicita se emita el dictamen de destino f inal de la serie documental producida por la 
Sección Consular adscrita al Consulado General de México en Shanghái dependiente de la 
Secret aría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa q ue con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se don a conocer los Lineamientos poro que el Archivo General de lo Noción em ito el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo}, se considera viable la baj a defin itiva de la 
document ación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidament e con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio ci rcular DG/DDAN/0744/2027, d isposiciones norm ativas jurídicas 
apl icab les y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AG N}, 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el art ícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0255/23 y un orig inal del Acta de Baj a Documental núm. 
0255/23, mismos que le autorizan a proceder conform e a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verif icó que se cumplieran los plazos de conservac,on de acuerdo con los 
parámetros de uso, uti lidad y consu lt a establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los d iferent es asuntos 
que trata la documentación. /.} H.DJ..301 )1(} - a¡ 
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• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítu lo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 59/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptib les de baja 
documenta l. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario genérico 
de baja documental para documentación anterior a 2005 que acompaña a la propuesta 
y cuya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de ·los servidores 
públicos que intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Finalmente, no omit o mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ant e el AG N. 

Sin otro pa rt icu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 
DI m:): E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Núm. 0255/23 

De conformidad con el Oficio de sol icitud núm.AHD-01414/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Lau ra Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documenta l, las Notas de valoración y e l Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 9 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Sección 
Consular adscrita al Consulado General de México en Shanghái dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detal lada en el 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 con 
período documental de 1998 y de 2000-2004 contenidos en 250 cajas con un peso 
aproximado de 500 ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino fina l 
para los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficia l de la Federación el 78 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción V I y Tercero transitorio; ú ltima 
reforma del OS de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publ icada en e l Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el S de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de ju lio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción .VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fraccí.ones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2027, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte 
documental (físico-electrónico), observaclones; leyenda de hoja de cierre y de ser el 
caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventa rio genérico de baja documenta l para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; de la Responsable del Archivo de Trámite; del Cónsul 
Encargado Administrativa Generadora de la Documentación; del Responsable de 
Archivo de Concentración; y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales 
para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Arch ivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabil idad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el{los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

e) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplico debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 9 hojas, 
correspondiente a los años 7998 y 2000-2004, contenidos en 250 cajas, 
con un peso aproximado de 500 kg correspondientes a 70 metros 
lineales, procedentes de la Sección Consular adscrita al Consulado 
General de México en Shangháiy se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Tit ular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apart ado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f} 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 1/ y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verific,9r la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo anterior, 
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar 
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o 

1 Declaratoria de valoración 59/2023. 
2 !bidem. 
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comisión, tenga bajo su responsabil idad, e impedir o evitar su sustracción, daño, 
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en 
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de A rchivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

MIREYA QUI TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

Vo. Bo. 

ll~ 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

l\RCHIVO GENERA' Ll~t DELANACIÓN ~ 
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
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DISPOSICIÓ N DOCUM ENTAL 
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Núm. 0255/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0255/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 
1998 y 2000-2004 producido por la Sección Consular adscrita al Consulado General 
de México en Shanghái dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0255/23 y la 
Declaratoria de valoración documenta l, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consu lta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0255/23 y la 
Declaratoria de valorac ión documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Sección Consular adscrita al Consu lado General de México en Shanghái 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por 
los servidores públicos compet entes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la 
Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo 
de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0255/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Sección Consular adscrita al Consulado General de México en Shanghái 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Sección Consular adscrit a al 
Consulado General de México en Shanghái dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie 
documental deta llada en e l Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Arch ivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de j unio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01414/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 anexo 
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de 9 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Persona l 
Profesionalizado en Archivos; la C. María Antonieta Luqueño Gonzalez, Responsable 
del Archivo de Trámite; el Cónsul Encargado Carlos Valera Paulina, Administrativa 
Generadora de la Documentación; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, 
Responsable de Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo 
General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para la Sección 
Consu lar adscrita al Consulado General de México en Shanghái dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en 
el Inventario genérico de baja document al para documentación anterior a 2005 del 
período 1998 y de 2000-2004 contenidos en 250 cajas con un peso aproximado de 
500 kilogramos equivalentes a 10 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las mat erias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

·IIVO GENERAL 
LA NACIÓN 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2223/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0491/2023 

Asunto: Dictamen de dest ino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
39~ 4 

DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01415/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediant e el cual 
solicita se emita el d ictam en de destino final de la subserie documental producida por la 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en China dependiente de la Secreta ría 
de Relaciones Ext eriores. 

Al respect o, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria paro /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artrculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declarat oria 
de valoración, el formato de Inventa rio de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el fo rmato de Not as de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio ci rcular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas juríd icas 
aplicab les y la normatividad en mat eria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuc iones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicam ente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Arch ivo General de la Nación, se hace entrega de un orig ina l del 
Dictam en de Destino Final núm. 0256/23 y un orig inal del Act a de Baj a Documental núm. 
0256/23, m ismos que le autoriza n a proceder conforme a los crit erios que se describen a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verificó que se cu m plieran los plazos de conservación estab lecidos en el Catálogo 
de d isposición documental va lidado en 2018, para los d iferentes asuntos q ue trata 
la documentación. ljlflJ,;l.4301 l t/1- IJ/ 
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• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 60/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptib les de baja 
documental. 

2. Que sea estrictam ente la subserie documenta l que se relac iona en el Inventario de baja 
documental pa ra expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el t rámite de destino f inal de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baja documenta l para expedientes post eriores a 2005, el espacio destinado 
al número de baia no este vacío, debido a que se observó que únicamente en .la foja 7 de 6 se 
proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito m encionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores Socia l deberá 
atender y observar lo antes señalado; así como, apegarse a las disposiciones normativas 
vigentes al momento de ingresar trámites de baj a documenta l ante el AGN. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial saludo_. 

ATENTAMENTE 
ECT Q DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Núm. 0256/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-07415/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 6 fojas mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por la Sección Consular adscrita 
a la Embajada de México en China dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la serie documenta l detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 2007-
2008 conformado por 8,050 expedientes, contenidos en 82 cajas con un peso 
aproximado de 656 ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en e l Diario Oficial de la Federación e l 15 de j unio de 2018, que señala la 
atribución del A rchivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2078. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2074; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General d.e 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 

fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Pena l Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación yse 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezéldO y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes post eriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0744/2027 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabil idad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baj a y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
cont enidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número de foja(s), número 
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), títu lo de expediente, descripción, fecha de inicio, 
fecha fina l, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la sol icitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, origina l de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Persona l Profesionalizado en 
Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; del Titular del Área Generadora de 
la Documentación; del Responsable del Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran fa 
autorización previa de la Unidad de Contabif idad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 6 hojas y ampara la 
cantidad de 8,050 expedientes de los años 2007-2008, contenidos en 
82 cajas, con un peso aproximado de 656 kg correspondientes a 73.12 
metros lineales, procedentes de la Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en China y se generaron en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a /os servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de /os 
servidqres públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones// y fil, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

O CTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 
y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con la subserie, por lo que la descripción de las docume"nttl.S y/o, expedientes 
relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes posferiores a 2005 
están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la correcta valoración, 
revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la 
aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el 
Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado 
en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
lega lidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 
declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 

1 Declaratoria de va loración 60/2023. 
2 lbidem. 
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según sea e l caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

'-

OS MARTÍNEZ 
DIRECTORA DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

Vo. Bo. 

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

RCHIVO GENERAi 
ni= lA NACIÓN 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Núm. 0256/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0256/23, la Declaratoria de 
valoración documenta l, las Not as de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2007-2008 
producida por la Sección Consu lar adscrita a la Embajada de México en China 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0256/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumpl ido con los p lazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0256/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en China dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores 
públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Ext eriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0256/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en China dependiente de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país, para la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial de 
conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabil idad exclusiva . de la Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en Ch ina dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
la eliminación de la documentación correspondiente a la subserie documental 
deta llada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 y 
no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de 
conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 706, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01415/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno . Rodríguez, Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 6 fojas 
firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
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Profesionalizado en Archivos; la C. Anli Chu García, Responsable de Archivo de 
Trámite; el C. Jesús Seade Kuri, Titular del Área Generadora de la Documentación; el 
C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y la C. 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Sección Consu lar adscrita a la Embajada de México en China 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la subserie 
documental detallada en e l Inventario de baja documental para expedientes 
post eriores a 2005 del período 2007-2008 conformado por 8,050 expedientes 
contenidos en 82 cajas con un peso aproximado de 656 kilogramos equivalentes a 
13.12 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centra lizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domieilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUIN 

., 
i::'" 

f.· -~ 
\ ' 
' ~-

RCHIVO GENERA 
DE l:A \!-, \ClÓN 
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Dirección Oeneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2217/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0492/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Act a de baj a documenta l. 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2023. 

3985 
~OIRECdÓN ta"ENEMLDELACER"O -;J 1 HISTÓRICO DIPLOMÁTICO ~ 

LAURA BEATRIZ- MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHO-07476/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el cua l 
solicita se emita el dictamen de destino final de la serie documental producida por la 
Ventan illa integral de documentación adscrita al Consulado Genera l de México en San 
Juan, Puerto Rico dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respect o, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración documental, el formato de Inventario genérico de baja documenta l para 
documentación anterior a 2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente 
con lo requerido en el Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2027, disposiciones 
normativasjurídicas aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuest o y con base en las atribuc iones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicament e las que establece el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgán ico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origina l del 
Dictamen de Destino Final núm. 0258/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0258/23, mismos q ue le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservacIon de acuerdo con los 
parámetros de uso, utilidad y consulta est ablecidos por el área productora y unidad 
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administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los d iferentes asuntos 
que trata la documentación. 

• Cumplió con lo d ispuest o en el Capítulo 1, apart ado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 61/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictam ent e la serie documental que se relaciona en el Inventario genérico 
de baj a documenta l para documentación anterior a 2005 q ue acompaña a la propuesta 
y cuya baja docum ental no afecte el quehacer instituc ional de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabil idad de los servidores 
públicos que intervin ieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que en Oficio de solicitud se debió indicar adem ás de la Unidad 
administrativa al área productora como las instancias que est ablecieron los parómetros de 
uso, utilidad v consulta; debido a que en la Declaratoria de valoración documental se 
proporciona dicha información. 

Adem ás, se debió especificar en los apartados Quinto y Sexto del Capítulo l. Antecedentes 
de la Declaratoria, si los servidores públicos corresponden o/ órea prod!)ctora; unidad 
administrativa o ambos (Artículo 3, fracción VIII de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo). 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá at ender 
y observar lo antes seña lado; así como apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AG N. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
....,_.,_.,9 E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

1 

OR 

lIJL , 6 ov. 20 3 J 
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Núm. 0258/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AH D-01476/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 2 
fojas, mediante los cua les se consigna la documentación producida por la Ventanilla 
integral de documentación adscrita al Consulado General de México en San Juan, 
Puerto Rico dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la 
serie documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 con período documental de 2001-2004 contenidos en 
4 cajas con un peso aproximado de 45.6 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo Genera l de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del OS de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 37 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2075; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de /os Archivos; publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la at ribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenera/ de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constit uye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspond ió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventa rio de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha fina l, soporte 
documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el 
caso el fondo, sección, serie y subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja; la 
leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documenta l, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable del Archivo de Trámite; del 
Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a t ransferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documenta/ están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 2 hojas 
correspondiente a los años 2007-2004, contenidos en 4 cajas, con un 
peso aproximado de 45.6 kg correspondientes a 0.97 metros lineales, 
procedentes de la Ventanilla integral de documentación adscrita al 
Consulado General de México en San Juan, Puerto Rico y se generaron 
en formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus. 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vincu lación con la serie, por lo que la descripción de-los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo anterior, 
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custod iar 

1 Declaratoria de valoración 61/2023. 
2 lbidem 
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y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o 
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, 
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en 
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dict amen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Administrativas; 70, 11, fracción I y 76 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y l3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrat ivo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer tos Lineamientos para que et Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para tos 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino fina l para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 03 de oct ubre de 2023. 

AUTORIZÓ 

\. 
1 

S MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE ESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0258/23, la Declaratoria de 
valoración documenta l, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 
2001-2004 producida por la Ventani lla integral de documentación adscrita al 
Consulado General de México en San Juan, Puerto Rico dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIM ERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0258/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0258/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Ventanilla integral de documentación adscrita al Consulado General de México en 
San Juan, Puerto Rico dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue 
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
present e Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0258/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuest a para baja por 
la Ventanilla integral de documentación adscrita al Consulado General de México en 
San Juan, Puerto Rico dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no 
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administ ración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de t ransparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Ventanilla integral de 
documentación adscrita al Consulado General de México en San Juan, Puerto Rico 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la 
documentación correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 y no les exime de 
la responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a b ien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01416/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
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Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 anexo 
de 2 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
Profesionalizado en Archivos; la C. Miriam Villanueva Ayon, Responsable del Archivo 
de Trámite; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental por la Ventanilla integral de documentación 
adscrita al Consulado General de México en San Juan, Puerto Rico dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en 
el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 del 
período 2001-2004 contenidos en 4 cajas con un peso aproximado de 45.6 kilogramos 
equivalentes a 0.91 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para · operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y e l Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 272 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 03 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUINTO MARTÍNEZ 
Directora de Desarrollo Archivístico Nacional 
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Dirección General 
Dlrec::cló n do Oosarrollo Archivístlco Nacional 

Subdirección de Disposición Documenta l 

No. de oficio: DDAN/SDD/2224/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0499/2023 

Asunto: Dictamen de destino fina l y Acta de baj a documental 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2023. 

lfü,TÓRl .JJ n PI ( MÁ I H J ~ ' 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO V 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01447/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, mediante el cual 
solicita se emita el d ict amen de destino fi nal de la serie documenta l producida por las 
Represent aciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios 
Consulares dependiente de la Secreta ría de Relaciones Exterio res. 

Al respecto, se informa q ue con fundament o en el Artícu lo 24, f racción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de boja documental o de transferencia secundaria para /os sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
Cenero/ de Archivos (en adelante el Acuerdo}, se considera v iable la baja definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventa rio genérico de baj a documental para documentación 
anterior a 2005 y el fo rmato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio c ircular DG/DDAN/0144/2021, d isposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en mat eria de arch ivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Arch ivo General de la Nación (AG N}, 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estat uto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0259/23 y un orig inal del Act a de Baja Documental núm. 
02S9/23, m ismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el suj et o ob ligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservacIon de acuerdo con los 
parámetros de uso, uti lidad y consu lta establecidos por el áre.a productora y un idad 
admin istrativa de la Secretaría de Re laciones Exteriores, para los diferent es asuntos 
que trata la documentación. 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 64/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario genérico 
de baja documental para documentación anterior a 2005 que acompaña a la propuesta 
y cuya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, 
situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores 
públicos que intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Entidad deberá evitar señalar en la columna "Criterios de 
valoración" de las Notas de va lorac ión legislación que no aplica para justificar y sustentar la 
va loración y baja documental, lo anterior, es debido a que indica el "Acuerdo". 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como, apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01447/2023 de fecha 16 de agosto 
de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Directora General del 
Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área Coordinadora de Archivos, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 12 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por las 
Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada 
por la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 con período documental de 1993-2001 contenidos en 
100 cajas con un peso aproximado de 480 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; últ ima 
reforma del OS de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva ef 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Rel'aciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en e l formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte 
documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el 
caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja document al para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable del Archivo de Trámite; del Director 
General de Servicios Consulares; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de dest ino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción V I del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular ~el Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baj a 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 72 hojas, 
correspondiente a los años 7993-2007, contenidos en 700 cajas, con un 
peso aproximado de 480 kg correspondientes a 9.6 metros lineales, 
procedentes de las Representaciones de México en el Exterior adscritas 
a la Dirección General deServiciosConsularesyse generaron en formato 
PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en e! 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de va/oración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo /nterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones JI y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en e! desarrollo de sus funciones 
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucíonal de Archivos, así como su vinculación 
con la serie, por !o que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados 
en el Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión 
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales de acuerdo con los 
parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo anterior, debido a que el 
servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la 

1 Declaratoria de va loración 64/2023. 
2 lbidem. 

4de5 



D IRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCH IVÍSTICO NACIONAL 

D ICTAMEN DE DESTINO FINAL 

documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga 
bajo su responsabi lidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, 
destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la 
actuaciór:i administrativa en un procedimiento se desarrol la con arreglo a los 
principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los 
datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no 
haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 primer párrafo yl3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de fa Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obf igados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de fa Ley General de Archivos, la solicitud de d ictamen de destino final para 
det erminar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 05 de octubre de 2023. 

OS MARTÍNEZ 
DIRECTORA D DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

' 

Vo. Bo. 

U~c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
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Núm. 0259/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0259/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 
1993-2001 producido por las Representaciones de México en el Exterior adscritas a la 
Dirección General de Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0259/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos 
por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0259/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
las Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue 
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y det erminaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0259/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección Genera l de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no 
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Representaciones de México en el 
Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción V I de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01447/2023 de fecha 16 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
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Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 anexo 
de 12 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
Profesionalizado en Archivos; el C. Juan Carlos Lozada Vazquez, Responsable del 
Archivo de Trámite; el C. Jaime Vázquez Bracho Torres, Director General de Servicios 
Consulares; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentr·ación y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para las Representaciones de México en el Exterior 
adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 del período 1993-
2001 contenidos en 100 cajas con un peso aproximado de 480 kilogramos 
equivalentes a 9.6 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivísti.co Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudaq de México, a los 05 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subd irección de Disposic ión Docum ental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2225/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0500/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental 

Ciudad de México, a 05 de octubre de 2023. 

HISTÓRICO DIPLOMÁTICX) 
tA.lJR~ BcATRlZ MtlRENO ODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01457/2023 de fecha 76 de agosto de 2023, m ediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de las series documentales producidas por la 
Jefatura de Cancil lería adscrit a a la Embajada de México en República Dominicana 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005y el fo rmato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio ci rcular DG/DDAN/0144/2027, disposiciones normativas jurídicas 
apl icables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específicam ente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley Genera l de Arch ivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e l 75 de junio de 2078 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace ent rega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0260/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0260/23, mismos que le autorizan a proceder conform e a los criteri_os que se describen a 
continuación: 

7. Que e l sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservacIon de acuerdo con los 
parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los diferentes asuntos 
que trata la documentación. 1 HlJ«-3011 ~/-¡- f)/ 

lf /JJl~/Ji3 ~ · · 
l'Wt·nldo1 lng. Edunrdo Malina 113, Col. Pc-111tonciarín, C:.P. 15280, Von11stlm10 Ci\rri'tn7.:i, CDMX. "' , ' 2023 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 11 apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración document al número 67/2023. 

• Realizó el proceso de valoración docum enta l y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sean estrictam ente las series documentales que se relacionan en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 que acom paña a la 
propuesta y cuya baja documenta l no afecte el quehacer institucional de esa 
Dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los 
servidores públ icos que intervinieron en el trámite de destino final de la 
documentación. 

Cabe m encionar que esa Entidad deberá evitar señalar en la columna "Criterios de 
voloración" de las Notas de va loración legislación que no aplica para justifica r y sustentar la 
va loración y baja documental, lo anterior, es debido a que indica el "Acuerdo". 

Finalmente, no omito m encionar que la Secret aría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así com o, apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
m om ento de ing resar t rámit es de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ia l sa ludo. 

' ATENTAMENTE 
DIR&e"ml~DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

UNl n 
conn 

\J[ 2 2 NOV. 2U23 

DE C ADO 

MQM/EJG/tv1Ltv1V•a1ob-eaf FOLIO: 1988/2023. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01451/2023 de fecha 16 de agosto 
de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Directora General del 
Acervo Histórico Diplomático y Responsable del Área Coordinadora de Archivos, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 3 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Jefatura de 
Cancil lería adscrita a la Embaj ada de México en República Dominicana dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por las series documentales 
detalladas en e l Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 con período documental de 1984-2000 contenidos en 34 cajas con un 
peso aproximado de 163.2 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dict amen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agost o de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservac1on de /os 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publ icados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracc ión 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de'fosArchivos; publicado en el Diario Oficial d_e la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción .VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
e l cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exter iores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abr.il de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte 
documental (físico-electrónico). observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el 
caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
caj as, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su d ictamen, 
considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Invent ario genérico de baj a documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; del Responsable de Archivo de Concent ración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamient os genera les para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 77 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Tit ular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculat or ios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo S, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conform idad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b} Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja{s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 

e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general: 
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f) Que no están registrados documentos consjderados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) .Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide fískamente con los expedientes contenidos en 
las cojas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 3 hojas, 
correspondiente a los años 7984-2000, contenidos en 34 cajas, con un 
peso aproximado de 763.2 kg correspondientes a 3.26 metros lineales, 
procedentes de la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de 
México en República Dominicano y se generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documenta l para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción !, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 
y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo anterior, 
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar 
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o 
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracclón, daño, 
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en 
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 

1 Declaratoria de valoración 67/2023. 
2 lbidem. 
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arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisd iccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artícu los 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm inistrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en e l Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a OS de octubre de 2023. 

AUTORIZÓ Vo. Bo. 

'\ 

crÍ/~c 
MARTÍNEZ 

D IRECTORA DE ESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Núm. 0260/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0260/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 
1984-2000 producido por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México 
en República Dominicana dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0260/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series document ales cuya baja se 
promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores 
primarios ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta 
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0260/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para 
baja por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en República 
Dominicana dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores, fueron analizadas 
y valoradas por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser 
reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con e l Dictamen de Destino Final número 0260/23 y la 
Declaratoria de valoración documental. las series documentales propuestas para 
baja por la Jefatura de Cancillería adscrita a la Embajada de México en República 
Dominicana dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contienen 
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente 
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los 
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como 
reservada o confidencia l de conformidad con la legislación en materia de 
transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabi lidad exclusiva de la Jefatura de Cancillería adscrita a la 
Embajada de México en República Dominicana dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a las 
series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
document ación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a b ien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01451/2023 de fecha 16 de agosto de 2023,suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno 
Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y Responsable del 
Área Coordinadora de A rchivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e Inventario genérico 
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de baja documental para documentación anterior a 2005 anexo de 3 fojas, firmados, 
según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en 
Archivos; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para la Jefatura de Canci llería adscrita a la 
Embajada de México en República Dominicana dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por las series documentales detalladas en el 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 del 
período 1984-2000 contenidos en 34 cajas con un peso aproximado de 163.2 
kilogramos equiva lentes a 3.26 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, const ituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 05 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUI 

, U\OS 

i..; G, 

i:3 ~u~..;., ,_, 
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~CHIVO GENEI 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archlvíst lco Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2226/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0501/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

Ciudad de México, a 0 5 de octubre de 2023. 

En atención al Oficio núm. AHD-01449/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, med iante el 
cua l solicita se emita el dictamen de destino f inal de la subserie documental producida por 
las Representaciones d e México en el Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios 
Consu lares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictam en y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los suj etos 
obligados del Poder Ejecutivo Federa l, previsto en el Artfculo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solic itud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio c ircu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
especfficamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, 
publicada en el Diario Ofic ia l de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un origina l del 
Dictamen de Destino Final núm. 0261/23 y un original del Acta de Baja Documental núm . 
0261/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios q ue se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó q ue se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Cat álogo 
de disposición documental validado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. /JH]),L5Q,é// lá3-" 01 

1/IJ./ ,J.3 ,, 
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GOBIERNO DE ,_ 
MEXICO 

• Cumpl ió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 66/2023. 

• Realizó el proceso de va loración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documenta l que se relaciona en el Inventario de baja 
documenta l para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documenta l no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en e l t rámite de destino fina l de la documentación. 

Fina lmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AG N 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIREC ( ) ESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJG/MLMV•alob 

2 

lIVO ... L>IIVO.MW-.&, 1 
UNIDAD DE 

CORRESPONDENC? 
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De conformidad con el Oficio de solicit ud núm. AH D-01449/2023 de fecha 14 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 368 fojas 
(páginas) mediante los cuales se consigna la documentación producida por las 
Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada 
por la subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 con período documental de 2005-2012 conformado 
por 3,374 expedientes, contenidos en 1,721 cajas con un peso aproximado de 8,531 
kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir e l dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021 

• Ley General de Archivos; publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de jun io de 2018; Artícu lo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación e l 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
t ransferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la. Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de_2076; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad admin istrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrol lo Arch ivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baj a documental con un 
Catálogo de disposición document al va lidado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el ·oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de ab(il de 2021, al sujeto obligado correspondió, baj o su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística(fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total. de fojas, 
soporte documenta l (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoj a de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección documental, serie documental y subserie documental. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUA RTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director General de Servicios 
Consulares; del Responsable de Archivo de Concentración y de la Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino fina l correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable. en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

3 des 



,'l{IDOS 

~ ~ 
"' o ¡ i 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

~1~ 
7r 
AGN 
Mb:JCO • · 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fUo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 368 hojas y ampara 
la cantidad de 3,374 expedientes de los años 2005-2012, contenidos en 
1,721 cajas, con un peso aproximado de 8,531 kg correspondientes a 
170.62 metros lineales, procedentes de las Representaciones de México 
en el Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares y se 
generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 14, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consfderaciones que sustenten el sentido de fa nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14, fracciones 11 y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custod1ar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocu ltamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreg lo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de va loración 66/2023. 
2 Ibídem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino f inal para 
determinar la baja definitiva de la document ación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 05 de oct ubre de 2023. 

Vo. Bo. 

MIREYA QUINT 
D IRECTORA DE ESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIO NAL 

ERIKAJIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

l:¡a! ~'4,1/1 DICTAMINÓ 
,~~~-

REVISÓ 

( 
~ " , RCHIVO GENERAL O 

___ _ A_~ ____ o_e_ NACIÓz\! )~ :1t 
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL 

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR 

FOLIO: 1991/2023. 
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Núm. 0261/23 

Conforme al Dictamen de Destino Fina l número 0261/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
exped ientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2005-2012 producida 
por las Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0261/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los p lazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
va lidado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0261/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por las Representaciones de México en e l Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue 
analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Arch ivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro t ipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0261/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por las Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no 
contiene objetos o va lores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO; Que es responsabilidad exclusiva de las Representaciones de México en el 
Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares dependiehte de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la subserie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad 
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, d ictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01449/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora Genera l del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 368 
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fojas (páginas) firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, 
Personal · Profesionalizado en Archivos; el C. Juan Carlos Lazada Vázquez, 
Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jaime Vázquez Bracho Torres, Director 
General de Servicios Consulares; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable 
de Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora 
de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, 
tiene a bien emitir el acta de baja documental para las Representaciones de México 
en el Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental 
detallada. en el Inventario de baja documental pa ra expedientes posteriores a 2005 
del período 2005-2072 conformado por 3,374 expedientes contenidos en 7,727 cajas 
con un peso aproximado de 8,537 kilogramos equivalentes a 770.62 metros lineales. -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federa l Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publ icado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2077. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 272 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 773, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 05 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
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Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archlvístlco Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2646/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0493/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental 

\ _ 

~l fREC.OÓN GENCAAL OF.L ~CEKVO -~ ':t 
~ ,H~ TÓPl .o DlflOMAnro "" 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA CENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01477/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el cua l 
solicita se emita el d ictamen de destino final de las series documentales p roducidas por la 
Sección Consula r adscri ta al Embajada de México de Panamá dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer /os Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
Cenera/ de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 200Sy el formato de Notas de valoración cum plen debidam ente con lo requerido 
en el Acuerdo, el ofic io ci rcular DG/DDAN/0144/2027, disposiciones normativas ju rídicas 
aplicab les y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN). 
específicam ente las que establece el Artículo 706 fracción V I de la Ley Genera l de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2078 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Arch ivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Fi nal núm. 0264/23 y un ori g inal del Acta de Baj a Documental núm. 
0264/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los p lazos de conservac1on de acuerdo con los 
parámetros de uso, ut ilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
administrativa de la Secretaría de Relaciones Ext eriores, para los diferentes asuntos 
que t rata la docum entación. 1¡ lf Vr).301-/5-1-DI 

Avonlcfil 1119, f'dunrdo Molln.i 113, Col. Pc n llcnciilrfa, C.P. 15200, V<-'llllst l,1110C.11 1,rnw, COMX. 
rol: 01 (:óJ 513.S 990CJ www.uob.mx/;i<Jn 
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• c umplió coh lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 62/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de va lores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sea n estrictament e las series docum entales que se relacionan en e l Inventario 
genérico de baja documehta l para documentación anterior a 2005 que acompaña a la 
propuest a y c uya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa 
Oependehcia, situación que queda rá a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los 
servidores públicos que int ervinieron en el trám ite de destino final de la 
documentación. 

Cabe m encionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que, en todas las fojas del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterio r a 2005, el espacio 
destinado al número de bqia no esté vacío, debido a que se observó que únicamente en la 
foja 7 de 3 se proporciona dicho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes seña lado; así com o apegarse a las disposic iones hormativas vigentes al 
m om ento de ihg resar t rám ites de baja documenta l ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

AT E NTAMEN TE 
D REe-°FQ . DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

MQM/EJG/M LMV•t1cg -vge FOLIO: 1947/2023. 
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De conformidad con el Oficio d e solicitud núm. AHD-01417/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventa rio 
genérico de baja document al para documentación anterior a 2005 integrado por 3 
fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la Sección 
Consular adscrita a la Embajada de México en Panamá dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Ext eriores, integrada por las series documentales detalladas en el 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 con 
período documental de 2007 al 2004 contenidos en 7 cajas con un peso aproximado 
de 78.12 ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diar io 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2076, reforma del 22 de noviembre 
de 2027. 

• Ley General de Archivos; publ icada en el Diario Of icial de la Federación el 
15 de junio de 2078; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administ rativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2078. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción L 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer /os Lineamientos paro que el Archivo 
General de lo Noción emito el dictamen y acta de baja documental y 
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transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12. de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secret aría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número de foja(s), número consecutivo, caja, descrlpción, fecha de inicio, fecha final, 
soporte documental (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección y serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la letra los datos p roporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesionalizado en Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; del Titular del 
Área Generadora de la Documentación; del Responsable de Archivo de Concentración 
y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización 
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del 
Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación anterior a 2005 está correctamente ordenado por caja 
e identificado por asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia 
secundaria; 
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e) Que todos los expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente ordenados por caja e identificados 
por asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsa bit idades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 3 hojas, 
correspondiente a los años 2007-2004, contenidos en 07 cajas, con un 
peso aproximado de 78. 72 kg correspondientes a 7.56 metros lineales, 
procedentes de la Sección Consular adscrita a la Embajada de México 
en Panamáyse generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 14, fracción !, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de va/oración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y fil, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 
y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así 
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo anterior, 
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar 
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o 

7 Declaratoria de valoración 62/2023. 
2 lbidem. 
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comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, 
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en 
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos vá lidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los art ículos 49 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenera/ de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino fina l para 
determinar la baj a definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA! DE DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 
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Núm. 0264/ 2:3 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0264/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 
2001 al 2004 producido por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en 
Panamá dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0264/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se 
promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores 
primarios ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta 
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0264/23 y la 
Declaratoria de va loración documental, las series documentales propuestas para 
baja por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Panamá 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fueron ana lizadas y valoradas 
por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de 
la Institución o del Archivo General de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro 
tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Dest ino Final número 0264/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para 
baja por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Panamá 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contienen objet os o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
p rotección del patrimonio document al del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Sección Consu lar adscrita a la 
Embajada de México en Panamá dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a las series 
documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental para 
documentación anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con e l marco j urídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artícu lo 106, 
fracción VI de la Ley Genera l de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01417/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración document al, las Notas de valoración e 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 anexo 
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de 3 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
Profesionalizado en Archivos; la C. María Isabel González Sánchez, Responsable del 
Archivo de Trámite; el C. Santiago Mateos Cibrián, Titu lar del Área Generadora de la 
Documentación; el C. Francisco Javier Est rada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentración y Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para la Sección Consu lar adscrita a la Embajada de 
México en Panamá dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado 
por las series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental 
pa ra documentación anterior a 2005 del período 2001 al 2004 contenidos en 7 cajas 
con un peso aproximado de 78.12 kilogramos equivalentes a l.56 metros lineales. - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Genera les para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federa l y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una aut oridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 713, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 
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MEXICO 
SECRETARÍA DE 

Dirección Cieneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección do Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2362/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0495/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. 

,~ Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023. 
DIRECClÓN GENERAL DEL AO:RVO ~ ~ 

1 ll!; 1 ÓIUCO DIPLOMATICO "' '.. 
LAURA- BEATRIZ MOREN O- RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS :l 3_ .J' 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En at ención al Oficio núm. AHD-01410/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el 
cua l solicita se emita e l dictamen de destino final de la serie documental producida por los 
Asuntos de documentación y protección adscrita al Consulado General de México en Milán 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo pare/ 
que se dan a conocer /os Lineamientos poro que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de boja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecut ivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo}, se considera viable la baj a definitiva de la 
documentación en comento, t ras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de va loración, el formato de Inventario de baj a documental para expedient es posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio c ircular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en m ateria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Arch ivo General de la Nación (AG N), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 37 fracción 
1 del Estatuto Orgán ico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0265/23 y un original del Acta de Baja Documental núm. 
0265/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. l)HDJ..304// hO- CJ / 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 55/2023. 

• Real izó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al m om ento de ing resar trám ites de baja 
docum ental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DI E·G'.IJDl?A DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

I 
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Núm. 0265/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AH D-01410/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documenta l para expedientes posteriores a 2005 integrado por 3 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de documentación y 
protección adscrita al Consulado de General de México en Milán dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documental de 2013 al 2020 conformado por 2,480 expedientes, contenidos en 8 cajas 
con un peso aproximado de 200 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 78 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
75 de junio de 2018; Artícu lo 106 fracción VI y Tercero transitorio; ú ltima 
reforma del 05 de abril de 2022 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publ icada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2078. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en e l Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Of icial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1., reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona les, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 
de 2016; Lineamient o Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, va lidado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de sol icitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expediehtes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre 
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número 
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, 
fecha final, número t otal de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
seña l·ado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en 
dicho inventario, por lo que e l Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 
conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de d ictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de va loración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Arch ivos; del Responsable de Archivo de Trámite; de la Titular de la Unidad 
Adm inistrativa Generadora de la Documentación; del Responsable de Archivo de 
Concentración y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (Lineam iento Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federa l; Artículos 9 y 
17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documenta l por la Tit ular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titu lar del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f} Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h} Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 3 hojas y ampara la 
cantidad de 2,480 expedientes de los años 2073-2020, contenidos en 8 
cajas, con un peso aproximado de 200 kg correspondientes a 49.6 
metros lineales, procedentes de Asuntos de documentación y 
protección adscrita al Consulado General de México en Milán y se 
generaron en formato PAPEL7 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documenta l para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículp 74, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, o rganizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrol lo de sus funciones 
y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes re lacionados 
en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 están 
vinculados a dicha serie, lo que implica verif icar la correcta valoración, revisión y cotejo 
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los 
plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de 
disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por 
el Archivo General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público 
responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e 
información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación 
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de 
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos 
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya 

1 Declaratoria de valoración 55/2023. 
2 lbidem. 
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declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrat ivas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 
8, 9 p rimer párrafo y 13 de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

S MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE ESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

Ciudad de México a 04 de octubre de 2023. 

Vo. Bo. 

t/._L L ~ c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

J.:. ¿ 
t3 VI 

, 
REVISÓ DICTAMINÓ 

I t ARCHl:::NEr-d\J.~ _ 1:1~ DE LA NACIÓN 
---'~ =-----=;__ _______ _ 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA FRANCISCO LENIN 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE CESARIO GUTIÉRREZ 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 7966/2023. 
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Núm. 0265/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0265/23, la Declaratoria de 
valoración documenta l, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2013 al 2020 
producido por Asuntos de documentación y protección adscrita al Consulado 
General de México en Milán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores,y-

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0265/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve 
ha cumplido con los p lazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
va lidado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0265/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
Asuntos de documentación y protección adscrita al Consulado General de México en 
Milán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada 
por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la 
Instit ución o del Archivo Genera l de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo 
de soporte antes de efect uar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 00265/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documenta l propuesta para baja por 
Asuntos de documentación y protección adscrita al Consulado General de México en 
Mi lán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o 
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de 'Asuntos de documentación y 
protección adscrit a al Consulado General de México en Milán dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al A rchivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación e l 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRI MERO. Con las forma lidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01410/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Ext eriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Invent ario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 3 fojas 
firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
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Profesiona lizado en Archivos; el C. Josué Olivares Matías, Responsable de Archivo de 
Trámite; la C. María de los Ángeles Arriola Aguirre, Titular de la Unidad Administrativa 
Generadora de la Documentación; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, 
Responsable de Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo 
General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documental para los Asuntos 
de documentación y protección adscrita al Consulado General de México en Milán 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la serie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 del período 2013 al 2020 conformado por 2,480 expedientes 
contenidos en 8 cajas con un peso aproximado de 200 kilogramos equivalentes a 
49.6 metros lineales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición fina l y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto pa ra la 
Administración Pública Federal y su Anexo único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con fa lsedad ante 
una autoridad administ rativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUIN 

. 

3 ~fJ~~.._ªQ,'~~ H g 
1 ."wC~'PIJii 

,RCHIVO GENERAL 
OE LA NACIÓ~• 

2de2 

FOLIO: 1966/2023. 



:~ 
... '\I 

~~ 
' ~'{ 
~ 1 fRECQÓN GENF.RAI. Ol:L ~ -~ ~ 

Dirección General 
Dirección de Desarrollo Archivlstico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2221/2023 
No. de expediente: 25.7.1/3/0487/2023 

Asunto: Dictamen de destino fina l y Acta de baja documental 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023. 

I ,TI 1, l.0 1 ll l r, ~.11( '""\. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
3979 

D IRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01411/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el cual 
solicita se emita el dictam en de destino final de la subserie documental producida por el 
Departamento de Documentación adscrito al Consulado General de México en Sao Paulo 
dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa q ue con fundamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se don o conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de la Nación emito el 
dictamen y acto de baja documental o de transferencia secundario para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que e l Oficio de solicitud, la Decla ratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Not as de valoración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circu lar DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicab les y la normatividad en mat eria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específica m ente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictam en de Destino Final núm. 0267/23 y un origina l del Acta de Baja Documental núm. 
0267/23, m ismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cum plieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de disposición documental va lidado en 2018, para los d iferentes asuntos que t rata 
la documentación. 

/:/HJ>.J..;¡Qi./ I b1 -o) 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 56/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedient es, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictam ente la subserie documental que se relaciona en el Inventa rio de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baj a docum ental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a ca rgo y bajo la estrict a responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar, que esa Dependencia deberá evitar presentar incompletos los cargos de 
los servidores públicos en los documentos presentados, lo anterior, es debido a que en el 
cargo del servidor público que autorizó el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 presenta est a característica. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secreta ría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así com o, apega rse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DI :.9,_,R DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

ABCDVO 

COR ENCIA 

~[ .. , 6 ~v. 2~ 

P C D 
, rl 11111,,.,. l l•>t : ---~= 

MQM/EJG/MLMV•vge-lvsr FOLIO: 19 40/2023. 
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Núm. 0267/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01411/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Laura Beatriz Moreno Rodríguez, la 
Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 24 fojas, mediante los 
cuales se consigna la documentación producida por el Departamento de 
Documentación adscrito al Consulado General de México en Sao Pau lo dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la subserie documental 
detallada en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 
con período documental de 2009 al 2013 conformado por 78,498 expedientes 
contenidos en 788 cajas con un peso aproximado de 4,412.80 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 706 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley Cenero/ de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 73 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de fa Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General <;fe la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
qu,e se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de /os Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Cat álogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundario 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, const ituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fraccíones 111 y IV, en re lación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, 
así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados 
sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se 
verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2027 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrat iva, área productora, número de baja, número consecutivo, caja, número 
de expediente, código de clasificación archivística (fondo/sección/serie/núm.exp/año), 
título de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, 
soporte document al (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de 
ser el caso, el fondo, sección, serie y subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
seña lado en el Considerando SEGUNDO los dat os siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros linea les, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, por lo que el 
Arch ivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
cont ienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Titular de la Unidad 
Administrativa Generadora de la (sic); del Responsable de Archivo de Concentración y 
de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino fina l correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documenta l: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplico el(los) número(s) identificador(es) de cajo(s) y 
expediente(s) para una misma serie{s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documenta/ para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro Cenera/ de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata nj de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 24 hojas y ampara la 
cantidad de 78,498 expedientes de los años 2009 hasta 2073, 
contenidos en 788 cajas, con un peso aproximado de 4,412.80 kg 
correspondientes a 88.256 metros lineales, procedentes del 
Departamento de Documentación adscrita al Consulado General de 
México en Sao Paulo y se generaron en formato PAPEL1 

SÉPTIM O. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventarfo 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 14, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se ddvierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de va/oración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14, fracciones II y 111, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

OCTAV O. Que es responsabi lidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental• para11 expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie; lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuéstos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales de acuerdo con el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de va loración 56/2023. 
2 lbidem. 

4de5 



D IRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdicciona l, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 71, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

MIRE~----nNTOS MARTÍNEZ 
D IRECTORA DE DESARROLLO 

ARCHIVÍS ICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

Vo. Bo. 

U~c 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE D ISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

DICTAMINÓ 

-----==-==~~(=rl-dv====~-- GE g~AL ~ 
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA V IVIANA €'iUZMAN ESPINOZA 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL 

FOLIO: 1940/2023. 
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Núm. 0267/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0267/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja document al 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2009 al 2013 
producido por el Departament o de Documentación adscrito al Consulado General 
de México en Sao Paulo dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Fina l número 0267/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en e l Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0267/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie document al propuesta para baja 
por el Departamento de Documentación adscrito al Consulado General de México en 
Sao Paulo dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y 
valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baj a que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0267/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuest a para baja 
por el Departamento de Documentación adscrito al Consulado General de México en 
Sao Paulo dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos 
o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Depart amento de Documentación 
adscrito al Consulado General de México en Sao Paulo dependiente de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación correspondiente a la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01411/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rod ríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Ext eriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Invent ario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 24 fojas, 
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firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
Profesionalizado en Archivos; el C. Gabriel Mendoza López, Responsable de Archivo 
de Trámite; el C. Raúl Bolaños Cacho Guzmán, Titular de la Unidad Administrativa 
Generadora de la (sic); el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo 
de Concentración y la C. Lau ra Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, t iene a bien 
emitir el acta de baja documenta l para el Departamento de Documentación adscrito 
al Consulado General de México en Sao Paulo dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la subserie documental detallada en el 
Inventario de baja documental para expedient es posteriores a 2005 del período 2009 
al 2073, conformado por 78,498 expedientes contenidos en 788 cajas con un peso 
aproximado de 4,472.80 kilogramos equivalentes a 88.256 metros lineales. - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publ icado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las mat erias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 75 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, A lcaldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ 
Directora de Desar olio Archivístico Nacional 

FOLIO: 1940/2023 
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MEXICO 
Dirección General 

Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 
Subdirección de Dlsposlclón Documental 

No. de oficio: DDAN/SOO/2234/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0498/2023 

Asunto: Dictam en de destino final y Act a de baj a documental. 

Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023. 

,j 141 

En atención al Oficio núm. AHD-01448/2023 de fecha 14 de agosto de 2023 mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino final de las series documentales producidas por las 
Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección Genera l de Servicios 
Consulares dependiente de la Secretaría Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los suj etos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 y el formato de Notas de valoración cumplen debidamente con lo requerido 
en el Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas juríd icas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación {AGN), 
específicam ente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de j unio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0268/23 y un orig inal del Acta de Baja Documenta l núm. 
0268/23, mismos q ue le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservac1on de acuerdo con los 
parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área productora y unidad 
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admin istrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los d iferentes asuntos 
que trata la documentación. 

• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 6S/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo q ue son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sean estrictamente las series documentales que se relacionan en el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 que acompañan a 
la propuesta y cuya baja documental no afecte el quehacer institucional de esa 
Dependencia, situación que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los 
servidores públicos que intervinieron en el trámite de destino fina l de la 
documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apegarse a las disposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN 

Sin otro pa rticu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

D ESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

00 
D 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01448/2023 de fecha 14 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario 
genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 integrado por 30 
fojas (páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por las 
Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General de 
Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada 
por las series documentales detalladas en el Inventario genérico de baja documental 
para documentación anterior a 2005 con período documental de 1968 al 2004 
conformado por 310 cajas con un peso aproximado de 4,266 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre de 
2027. 

• Ley Cenera/ de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 75 de 
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; ú ltima reforma del 
05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y V I, Artículo 10 fracción 
l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 1, reforma 
del 29 de septiembre de 2027. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos 
del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en el artfculo 706, fracción VI, de la Ley General de Archivos; 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; 
Lineamiento Vigésimo primero. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de 
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, para 
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los 
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, los 
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, 
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, 
número consecutivo, caja, descripción, fecha de inicio, fecha final, soporte 
documenta l (físico-electrónico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el 
caso, el fqndo, sección y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
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número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en dicho inventario, 
por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su dictamen, 
considerará a la l.etra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad 
con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005, 
mismos que contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal 
Profesional izado en Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Director 
General de Servicios Consulares; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdor 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de fa Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica e/(/os) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documenta! para documentación 
anterior a 2005 esta correctamente ordenado por caja e identificado por 
asunto de conformidad con el inventario general; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencia secundaria; 
e) Que todos /os expedientes anteriores a 2005 propuestos para baja 

documenta! están correctamente ordenados por caja e identificados por 
asunto de conformidad con el inventario general; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 
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g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, 
ya/ores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos 
concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, denuncias o 
procedimientos administrativos de responsabilidades pendientes de 
resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las 
cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 30 hojas, correspondiente 
a los años 7968-2004, contenidos en 370 cajas, con un peso aproximado de 
4,266 kg correspondientes a 85.32 metros lineales, procedentes de las 
Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección General 
de Servicios Consulares y se generaron en formato PAPEL.7 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documenta!: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones 1/ y /11, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 
y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con las serles, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes 
relacionados en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta 
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja i;focumental, así 
como la aplicación de los plazos de conservaci6n y ;,;,igencias d0cumentales de 
acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta establecidos por el área 
productora y unidad administrativa de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obl igado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocu ltamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 65/2023. 
2 Ibídem. 

4de5 



D IRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCH IVÍSTICO NACIONAL 

~ 11-r 
?11~ 
AGN 
.\1ÉXJCO 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Adm inistrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 04 de octubre de 2023. 

TOS MARTÍNEZ 
E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

Vo. Bo. 

u~~ 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

..;.\1)0.> ,i1 

REVISÓ 

;.. 
a 
{J~~ 

13..RCHIVO GENERAL bllll-:rnt-_ DE LA NACIÓN 

DICTAMINÓ 

--------------
MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0268/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario genérico de baja 
documental para documentación anterior a 2005 del archivo vencido del período 
1968 al 2004 producida por las Representaciones de México en el Exterior adscritas a 
la Dirección General de Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0268/23 y la 
Declaratoria de valoración document al, las series documentales cuya baja se 
promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores 
primarios ni secundarios de acuerdo con los parámetros de uso, utilidad y consulta 
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con e l Dictamen de Destino Final número 0268/23 y la 
Declaratoria de valoración documenta l, las series documentales propuestas para 
baja por las Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección 
General de Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, fueron analizadas y valoradas por los servidores públicos compet entes de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que no merecen ser 
incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General 
de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar 
la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0268/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para 
baja por las Representaciones de México en el Exterior adscritas a la Dirección 
General de Servicios Consulares dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores no contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos 
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para 
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o 
documentación clasificada como reservada o confidencia l de conformidad con la 
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabil idad exclusiva de las Representaciones de México en el 
Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a las series documentales detalladas en el Inventario genérico de 
baja documental para documentación anterior a 2005 y no les exime de la 
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco 
j urídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Ofícial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -... 
PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01448/2023 de fecha 14 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
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Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documenta l, las Notas de valoración e 
Inventario genérico de baja documental para documentación anterior a 2005 anexo 
de 30 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, 
Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Juan Carlos Lozada Vazquez, 
Responsable del Archivo de Trámite; el C. Jaime Vázquez Bracho Torres, Director 
General de Servicios Consulares; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable 
de Archivo de Concentración y la C. Laura Beatr iz Moreno Rodríguez, Coordinadora 
de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, 
tiene a bien emitir el acta de baja documenta l para las Representaciones de México 
en el Exterior adscritas a la Dirección General de Servicios Consulares dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por las series documentales 
det alladas en el Inventario genérico de baja documental para documentación 
anterior a 2005 del período 1968 al 2004 conformado por 310 cajas con un peso 
aproximado de 4,266 kilogramos equivalentes a 85.32 metros lineales. - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baj a de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrol lo 
Archivístico Nacional, con domicil io en lng. Eduardo Molina núm, 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,RCHfVO GENERAL 
DE LA NACfON 

-, 

Directora de Desarro lo Archivístico Nacional 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2267/2023 
No, de expediente: 2S.7.1/3/0497/2023 

.t_ . Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental. -~ 
<::) \ Ciudad de México, a 04 de octubre de 2023. 

' DIREaJÓN GENE'RALDELACERVO 't~ 
HISTÓRICO DIPLOMÁTICO ~ 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO V 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES ,l J. 4 Ü 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01446/2023 de fecha 16 de agosto de 2023 mediante el cual 
solicita se emita el dictamen de destino f inal de la subserie documental producida por la 
Sección Consular adscrita a la Embaj ada de México en Panamá dependiente de la 
Secretaría Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artícu lo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los suj et os 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Art(culo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposic iones normat ivas jurídicas 
aplicables y la normatividad en materia de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atr ibuciones del Archivo General de la Nación (AG N), 
específicamente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgán ico del Arch ivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Final núm. 0277/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0271/23, m ism os que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documental va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. /¡ //J;Jao1.J¡ ¡p-'<_- O/ 

l '--/ /JJ l4.A..3 . ... 
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• Cumplió con lo dispuesto en e l Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documenta l número 63/2023. 

• Real izó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompañan a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación que 
quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el t rámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que esa Dependencia deberá de asegurarse que en todas las fojas del 
Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 2005, e l espacio destinado al 
número de bqiq no este vado, debido a que se observó que únicamente en la foja 7 de 15 se 
proporciona d icho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como, apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIDJ:tl~íD E DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

( 

MQM/EJC/MLMV•raah-vge FOLIO: 1983/20 23. 
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De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AH D-01446/2023 de fecha 16 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documental para expedient es posteriores a 2005 integrado porl5 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por la Sección Consular adscrita 
a la Embajada de México en Panamá dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrada por la subserie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes poster iores a 2005 con período documental de 2005 al 
2013 conformado por 11,718 expedientes, contenidos en 20 cajas con un peso 
aproximado de 223 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

D ISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre de 
2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última reforma del 
05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 10 fracción 
l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 1, reforma 
del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos 
del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
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Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos; 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016; 
Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 
fracción VI, de la Ley Cenero/ de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia p roductora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrol lo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración document al, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean 
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó 
que anexaran las Notas de valoración. 

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, unidad 
administrativa, área productora, número de baja, número de foja(s), número 
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expedientes, descripción, fecha de inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
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observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, unidad administrativa, área productora, número de baja; la leyenda de 
la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, expedientes, años, cajas, peso y 
metros lineales, así como las firmas sol icitadas en dicho inventario, por lo que el 
Archivo General de la Nación, para la elaboración de su d ictamen, considerará a la letra 
los datos proporcionados por el sujeto obligado, de conformidad con el Considerando 
PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; de la Responsable de Archivo de Trámite; del Titular de la Unidad 
Administ rat iva; del Responsable del Archivo de Concentración y de la Coordinadora 
de Archivos de la Secretaría de Relaciones Ext eriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 
de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del 
Poder Ejecut ivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular de Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s}/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para documentación 
posterior a 2005 está correctamente clasificado de acuerdo con el Cuadro 
General de Clasificación Archivística; 
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d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, 
valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos 
concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, denuncias o 
procedimientos administrativos de responsabilidades pendientes de 
resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en las 
cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 75 hojas y ampara la 
cantidad de 77,778 expedientes de los años 2005-2073, contenidos en 20 
cajas, con un peso aproximado de 223 kg, correspondientes a 4.46 metros 
lineales, procedentes de la Sección Consular adscrita a la Embajada de 
México en Panamá y se generaron en formato PAPEL.7 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción !, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y///, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculaci(>n con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha su bserie, lo que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 

1 Declaratoria de valoración 63/2023. 
2 lbidem. 
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anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un proced imiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legal idad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 04 de octubre de 2023. 

'-

TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIV ÍSTICO NACIO NAL 

Vo. Bo. 

'-~Li«««= e 
ERIKA J IMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

"!¡. .. -=-.... ~.,. e 
~~~~~~ ,, 

REVISÓ 
: ~~ ..... ili!!,~ '· 

D ICTAMINÓ 
~ 

t ~/ !:::> ~ CHIVO GENERAL 
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------- -------
MARÍA LIZBEHT M EZA V ALENCIA 

JEFA DE DEPARTAM ENTO DE 
D ISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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RODRIGO ALEJANDRO 
AGUIRRE HERNANDEZ 
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Núm. 0271/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0271/23, la Declaratoria de valoración 
documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2005 al 2013 
producido por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Panamá 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0271/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumpl ido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0277/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Sección Consu lar adscrita a la Embajada de México en Panamá dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por los servidores 
públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y determinaron que 
no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del 
Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes 
de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0277/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Panamá dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores de 
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección 
del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes del dominio 
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial 
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos 
personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en Panamá dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la eliminación de la documentación correspond iente a la subserie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta 
acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01446/2023 de fecha 76 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 15 fojas, 
firmados, según corresponda, por la C. Ana Victor ia Rojas Vega, Personal 
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Profesionalizado en Archivos; la C. María Isabel González Sánchez, Responsable de 
Archivo de Trámite; el C. Santiago Mateo Cibrián, Titular de la Unidad Administrativa; 
el C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable del Archivo de Concentración y la 
C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en 
Panamá dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 del período 2005 al 2013 conformado por 11,718 
expedientes contenidos en 20 cajas con un peso aproximado de 223 kilogramos 
equivalentes a 4.46 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 274 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 773, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 04 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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MEXICO 
Dirección Ceneral 

Dirección de Desarrollo Archivfstico Nacional 
Subdirección de Dlsposlclór~ Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2244/2023 
No. d e expediente: 25.7.1/3/0485/2023 

-:,-._, 

~ ~-Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental contable. 

~ Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023. 

C1•ru.~ÓN CiENEAAI DEI.. A -~ 3 9 7 7 
HJ TO'.YS<__f>IPLOr ii\nc,, , • 

LAURA BEATRIZ MORENO RODR IGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Of icio núm. AHD-01405/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, m ediante el 
cual solicita se em it a el d ictamen de destino f inal de la serie documental producida por la 
Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Prog ram ación, Organización 
y Presupuesto dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa q ue con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de lo Nación em ita el 
dictam en y acta de baja documental o de transferencia secundario poro los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, p revisto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definit iva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración documenta l, el formato de Inventario de baja de documentación contable 
orig inal y el formato de Notas de va lo ración; así como, contar con la autorización de la 
Unidad de Contabilidad Gubernam ental (UCG} de la Secret aría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a través del Oficio núm . 412/UCG/DGNC/2023/087 del 24 de julio del 2023, 
cumplen debidam ent e con lo requerido en el Acuerdo, el oficio circular 
DG/DDAN/0144/2021, d isposic iones normat ivas jurídicas aplicables y la normat ividad en 
m at eria de arch ivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AG N), 
específica m ente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Arch ivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictam en de Dest ino Final núm. 0277/23 y un orig inal del Acta de Baj a Documental núm. 
0277/23, mism os que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujet o obl igado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catá logo 
de disposic ión documental validado en 2018, para los d iferentes asuntos que t rat a 
la document ación. 1f/J)Jl3ó1/6S-OJ 

s ¡ JJ Ja./ a,3 

I\V••11 ltl,1 1119 r:c111.1rtlo Mol111,, 1n, Col r>n11it ,111r 1'111'1, C.I ' 1'>280, Vr-1 111~lí~no C 11t-111Lo1 , 1 DM X, 
11'I! 01 l'iS) '>13] 'J'JOO WWW,!JOll,l1IX/:t!Jtl 

~ 4-• ''-¡; ,, ' , l(/1' ' t l::C. :\.~ ~~-<'~ •;¡·, 
'. 1 / /( N~ 1 

' ._ \ ::\; r:~ t"'/1111 



GOBIERNO DE 
,¿,. 

MEXICO 
• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 

valoración documenta l número 46/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se re laciona en el Inventario de baja de 
documentación contable original que acompaña a la propuesta y cuya baja 
documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación que 
quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que en la Cédu la de control de baja de archivo con.table orig inal 
gubernamental anexo al Oficio de autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/087 de la UCG 
de la SHCP, se identificó que en el apartado denominado "Área productora o generadora" 
se indica de la forma siguiente: "Dirección General de Análisis y Glosa"; sin embargo, en los 
demás documentos presentados se indica únicamente como "Dirección de Aná lisis y 
Glosa"; por lo que, el dato que se t omara como válido y se citará en el Oficio de respuesta, 
Dictamen de destino final y Acta de baja documental será lo señalado en estos últimos 
documentos. 

Por otra parte, esa Dependencia deberá de asegurarse que, en todas las fojas del Inventario 
de baja de documentación contable original, el espacio destinado al número de baia no esté 
vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja 7 de 23 se proporciona d icho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como apegarse a las disposiciones normativas Vigentes al 
momento de ingresar trámit es de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para envia rle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIR::.:::::.=RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

, ... ,,.u ... ,vo 

MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ 
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Núm. 0272/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01409/2023 de fecha 09 de 
agosto de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 7 foja, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por Asuntos de documentación y 
protección adscrita al Consulado General de México en Milán dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, integrada por la subserie documental detallada 
en el Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período 
documental de 2005 al 2072 conformado por 126 expedientes contenidos en 10 cajas 
con un peso aproximado de 216 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2078, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación e l 4 de agosto de 1994, reforma del 78 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos {en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de • la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Pena l Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional¡ únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivístícos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, 
así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados 
sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se 
verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabi lidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre 
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de-baja, número 
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística 
(fondo/sección/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico). 
obseNaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente reviso en el formato 
seña lado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de c ierre, que se refiere al número de hoja, 
exped ientes, años, cajas, peso y met ros lineales, así como las firmas solicitadas en 
dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 
conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino fina l correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para exped ientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; de la Titular de la Unidad 
Administrativa Generadora de la Documentación; del Responsable de Archivo de 
Concentración y de la Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (Lineamiento Noveno, fracción 11 de los Lineamient os generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 
17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en e l Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda a/ 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
público, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 7 hoja y ampara la 
cantidad de 726 expedientes de los años 2005 al 2072, contenidos en 70 
cajas, con un peso aproximado de 276 kg correspondientes a 4.32 
metros lineales, procedentes de Asuntos de documentación y 
protección adscrita al Consulado General de México en Milán y se 
generaron en formato PAPEL.1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción /, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y JI/, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vinculación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, ló que implica verificar la 
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propúestos para baja 
documenta l, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documenta les de acuerdo con el Catálogo de disposición documental de la Secretaría 
de Reladones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo 
anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe 
custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, 
daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, 
en razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en 19s datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de va loración 54/2023. 
2 lbidem. 
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tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdicciona l, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

REVISÓ 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

s des 

Vo. Bo. 

u ~(;' 
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

D ICTAMINÓ 

FOLIO: 1939/20 23. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0272/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedient es posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2005 al 2012 
producido por Asuntos de documentación y protección adscrito al Consulado 
General de México en Milán dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores, y-

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0272/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0272/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de documentación y protección adscrito al Consulado General de 
México en Milán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada 
y valorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo 
Histórico de la Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser 
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0272/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por Asuntos de documentación y protección adscrito al Consulado Genera l de 
México en Milán dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene 
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente 
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los 
bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como 
reservada o confidencial qe conformidad con la ,legislación en materia de 
transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de Asuntos de documentación y 
protección adscrito al Consulado Genera l de México en Milán dependiente de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la subserie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad 
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. 

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, d ictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicit ud núm. 
AHD-01409/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo del foja, 
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firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
Profesionalizado en Archivos; el C. Josué Olivares Matías, Responsable de Archivo de 
Trámite; la C. María de los Ángeles Arriola Aguirre, Titular de la Unidad Administrativa 
Generadora de la Documentación; el C. Francisco Javier Estrada Herrera, 
Responsable de Archivo de Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
Coórdinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo 
General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de baja documenta l para Asuntos de 
documentación y protección adscrito al Consulado General de México en Milán 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, integrado por la subserie 
documental detallada en el Inventario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 del período 2005 al 2012, conformado por 126 expedientes 
contenidos en 10 cajas con un peso aproximado de 216 kilogramos equivalentes a 
4.32 metros I i nea les. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición fina l y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, A lcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYAQUI 

FOLIO: 1939/2023. 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirección de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2222/2023 
No. de expediente: 2S.7.1/3/0488/2023 

Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental 

Ciudad de M éxico, a 02 de octubre de 2023. 

1 r • 1 I ~ 
LAURÁ BEATRIZ MORENO R RÍGUEZ 

3980 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01412/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el cua l 
solicita se emita el dict amen de destino f inal de la subserie documental producida por la 
Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Federación de Rusia dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de fa Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para /os suj etos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de fa Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definitiva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración, el formato de Inventario de baj a documental para expedientes posteriores a 
2005 y el formato de Notas de va loración cumplen debidamente con lo requerido en el 
Acuerdo, el oficio circular DG/DDAN/0144/2021, disposiciones normativas jurídicas 
aplicables y la normatividad en m at eria de archivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AGN), 
específica m ente las que establece el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Dest ino Final núm. 0273/23 y un original del Acta de Baja Documenta l núm. 
0273/23, m ismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que e l sujeto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documental va lidado en 2018, pa ra los diferentes asuntos que trata 
la documentación. 

Ave11ld,1 l11y. f-du.trdo Mo lllia 113, Col. l'c n1tcncl¡¡t1:i, C.P. 15ZUO, VP11111;ti;mo C,ur,,r11.,l, CDM)(, 
1,,1: 01 (5'i) srn CJ!JOO www.9,~b.1 n~/M1n 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 11 apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documenta l número 57/2023. 

• Rea lizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 
documental. 

2. Que sea estrictamente la subserie documental que se relaciona en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 que acompaña a la propuesta y cuya 
baja documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación 
que quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá 
apega rse a las disposiciones normativas vigentes al momento de ingresar trámites de baja 
documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial sa ludo·. 

ATENTAMENTE 
D ...,.-,......-.R DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

A { VO OElml'UU. }A 
UNJO D D 

CORR ,fNOIA 

I![ 1 6 N~V. 2023 

DES ACH DO 
llui n 

MQM/EJG/MLMV'vge-raah FOLIO: 1941/2023. 

2 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0273/23 

De conformidad con el Oficio de solicit ud núm.AHD-01412/2023 de fecha 09 de agosto 
de 2023, suscrito por la Directora General del Acervo Hist órico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, 
la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración y el Inventario de 
baja documental para exped ientes posteriores a 2005 integrado por 9 fojas, mediante 
los cuales se consigna la documentación producida por la Sección Consular adscrita 
a la Embajada de México en Federación de Rusia dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrada por la subserie documental detallada en el Inventario 
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 con período documental de 
2007 al 2013 conformado por 47,655 expedientes contenidos en 137 cajas con un peso 
aproximado de 2,145 kilogramos. 

De conformidad con el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicadé;l en el Diar io Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

D ISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 
de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artícu lo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 
reforma del OS de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 
2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artícu lo 2 fracciones I y VI, Artículo 
10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el S de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 
1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 

• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracc ión 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 
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DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nocional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 
que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación e·l 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación e_mita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERA NDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental de 
acuerdo con el Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, 
así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005, para confirmar que los datos proporcionados 
sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se 
verificó que anexaran las Notas de valoración. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005, los datos 
contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre 
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número 
consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística 
(fondo/s~cción/serie/núm.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio, 
fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electrónico), 
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y 
subserie. 
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TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
seña lado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: nombre de la 
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, 
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas, 
exped ientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en 
dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 
conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de d ictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de valoración y original 
del Inventario de baja documental para exped ientes posteriores a 2005, mismos que 
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en 
Archivos; del Responsable de Archivo de Trámite; del Titular del Área generadora de 
la documentación; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción II de los Lineamientos generales para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora 
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el capítulo l. 
ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para 
baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o que 
contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 
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f) Que no están registrados documentos considerados como de 
comprobación administrativa inmediato ni de apoyo informativo; 

g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obro 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 09 hojas y ampara la 
cantidad de 47,655 expedientes de los años 2007-2073, contenidos en 
137 cajas, con un peso aproximado de 2,745 kg correspondientes a 42.9 
metros lineales, procedentes de la Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en Federación de Rusia y se generaron en 
formato PAPEL1 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 
del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 
de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14, fracciones II y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus 
funciones y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su 
vincu lación con la subserie, por lo que la descripción de los documentos y/o 
expedientes relacionados en el Invent ario de baja documental para expedientes 
posteriores a 2005 están vinculados a dicha subserie, lo que implica verificar la 
correcta .valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja 
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias 
documentales de acuerdo con Catálogo de disposición documental de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, va lidado en 2018 por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, 
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar 
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o 
comisión, tenga baj o su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, 
el iminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en 
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con 
arreglo a los principios de lega lidad y buena fe, el presente dictamen se emite con 
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en 

1 Declaratoria de valoración 57/2023. 
2 lbidem. 
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tanto no haya declaración en cont rario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Administrativas; 70, 77, fracción I y 76 de la Ley General 
de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 73 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

AUTORIZÓ Vo. Bo. 

1 lj~b 
MIREYA Q INTOS MARTÍNEZ 
D IRECTOR DE DESARROLLO 

ARCHIVÍ ICO NACIONAL 

ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA 
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

.. ..._-,-,._-_,t,;,c 
i¡. 

-: }~.[ :~~~~ ~ 
REVISÓ ~~~fj/~i D ICTAMINÓ 

~-:-;,.~_.f? 9~....,,,,~-
~ ~ O CH VO GENERAL ~) _MUi:d:t DE ACIÓN -f1l¡, ~y 
, ~ 

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA VIVIANA GUZMAN ESPINOZA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 1941/2023. 
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Conforme al Dictamen de Destino Final número 0273/23, la Declaratoria de 
va loración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja documental 
para expedientes posteriores a 2005 del archivo vencido del período 2007 al 2013 
producido por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Federación 
de Rusia dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0273/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental cuya baja se 
promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios 
ni secundarios conforme a lo establecido en e l Catálogo de disposición documental 
validado en 2078 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0273/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Sección Consu lar adscrit a a la Embajada de México en Federación de Rusia 
dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue analizada y valorada por 
los servidores públicos competentes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la 
Institución o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo 
de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Fina l número 0273/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la subserie documental propuesta para baja 
por la Sección Consular adscrita a la Embajada de México en Federación de Rusia 
dependient e de la Secretaría de Relaciones Exteriores no contiene objetos o valores 
de conservación semejantes a los descritos en la legislación Vigente para la 
protección del patrimonio documental del país, para la administración de los bienes 
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o 
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y 
protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Sección Consular adscrita a la 
Embajada de México en Federación de Rusia dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la el iminación de la documentación correspondiente a la 
subserie documental detallada en el Inventario de baja documental para 
expedientes posteriores a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de est a acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracc ión VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01412/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; de la Declaratoria de valoración documental, las Notas de valoración e 
Inventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005 anexo de 09 
fojas, firmados, según corresponda, por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal 
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Profesionalizado en Archivos; el C. Juan Carlos Márquez Rico, Responsable de Archivo 
de Trámite; el C. Eduardo Villegas Megías, Titular del Área generadora de la 
documentación; e l C. Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de 
Concentración y la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien 
emitir el acta de baja documental para la Sección Consular adscrita a la Embajada de 
México en Federación de Rusia dependiente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, integrado por la subserie documental detallada en el Inventario de baja 
documental para expedientes posteriores a 2005 del período 2007 al 2073, 
conformado por 47,655 expedientes contenidos en 737 cajas con un peso aproximado 
de 2,145 kilogramos equivalentes a 42.9 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 75 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrol lo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 773, Col. 
Penitenciaría, Alca ldía Venustiano Carranza, C.P. 75280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

NERAL 
CIOt 
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En atención al Oficio núm. AHD-01403/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, m ediante el 
cua l solicita se em ita el dictamen de destino fina l de la serie documental producida por la 
Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto depend iente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa que con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de boja documenta/ o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artfculo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera v iable la baja definitiva de la 
documentación en comento, tras haber r-evisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración documental, el formato de Inventario de baj a de documentación contable 
orig inal y el formato de Notas de valoración; así como, contar con la autorización de la 
Unidad de Cont abilidad Gubernamental (UCG) de la Secret aría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a t ravés del Oficio núm. 412/UCG/DGNC/2023/085 del 24 de julio del 2023, 
cumplen debidamente con lo requerido en el Acuerdo, el of icio circu lar 
DG/DDAN/0144/2027, disposiciones normativas juríd icas aplicables y la norm atividad en 
materia de archivos. 

Por lo ant es expuesto y con base en las atribuciones del Archivo Genera l de la Nación (AGN), 
específicamente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el 75 de junio de 2018 y el art ícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Arch ivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictamen de Destino Fina l núm. 0275/23 y un orig inal del Acta de Baja Documenta l núm. 
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0275/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 

continuación: 

l. Que el suj eto obligado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Cat álogo 

de disposición documenta l va lidado en 2018, para los d iferentes asuntos que trata 

la documentación. 

• Cumplió con lo d ispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
valoración documental número 44/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baja 

documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja de 
documentación contable original que acompaña a la propuesta y cuya baja 
documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación que 
quedará a cargo y bajo la estricta responsabi lidad de los servidores públicos que 

intervinieron en el trámite de destino fina l de la documentación. 

Cabe mencionar que en la Cédula de control de baja de archivo contable orig inal 

gubernamental anexo al Oficio de autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/085 de la UCG 
de la SHCP, se identificó que en el apartado denominado "Areo productora o generadora" 
se ind ica de la forma siguiente: ''Dirección General de Análisis y Glosa"; sin embargo, en los 
demás documentos presentados se ind ica únicamente como "Dirección de Análisis y 
Glosa''; por lo que, el dato que se tomara como válido y se citará en el Oficio de respuesta, 
Dict amen de destino fina l y Act a de baja documental será lo señalado en estos últimos 

documentos. 

Por otra parte, esa Dependencia deberá de asegurarse que, en todas las fojas del Inventario 
de baj a de documentación contable original, el espacio destinado al número de baja no esté 
vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja 7 de 27 se proporciona d icho dato. 

2 
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Asimismo, en la Declaratoria de valoración documental se observó que e/ número de 

referencia de la nota a pie de página del apartado Segundo del Capítulo IV. Decisión, aparece 

el número S; si n embargo, e l número correcto es 5t,· por lo que esa Secret aría debe evitar altera r 
d ichos números (Artículo 18 del Capítulo 111 - De los Anexos de la Solic it ud y Artículo 22, 

fracción I del Capítulo IV Del d ictamen y acta y Artícu lo 3, fracción VIII de la Ley Federal de 
Proced imient o Administrativo). 

Finalmente, no omito menciona r que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 

y observar lo antes señalado; así com o apegarse a las disposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar t rámites de baja document al ante el AG N. 

Sin ot ro particu lar, aprovecho la oportunidad para enviarle un cord ial sa ludo. 

ATENTAMENTE 
t ECT , DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

' 
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Núm. 0275/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01403/2023 de fecha 09 de 

agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Directora General 
del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la Declaratoria de valoración documental, el Inventario de baja 
de documentación contable original integrado por 27 fojas (páginas), las Notas de 
valoración; así como, contar con la autorización de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamenta l (UCG) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través 

del Oficio núm. 412/UCG/DGNC/2023/085 del 24 de julio del 2023y la Cédula de control 

de baja de arch ivo contable original gubernamental, mediante los cuales se consigna 
la documentación producida por la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el Inventario 

de baja de documentación contable original correspondiente al ejercicio 2009, 
conformado por 1,901 expedientes, contenidos en 920 cajas con un peso aproximado 

de 4,416 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 
atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino final 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como el artículo 31 fracción 

1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 

de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 

reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 

2018. 

• Reglamento de lo Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI , Artículo 

10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo Cenera/ de la Nación; publ icado en el 
Diario Oficia l de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artícu lo 31 fracción 

1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 
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• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 

archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2075; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
General de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 

de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona/es, por el 

que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de losArchivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo 

de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 

conservación del Archivo Contable Gubernamental; publicado en e l 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 7998. 

• Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG 07; Disposiciones 
Aplicables al Archivo Contable Gubernamental; emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, vigente a partir del 07 de enero de 2023. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Ext eriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo 

por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documenta/ y transferencia secundaria 

para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, 

fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 
normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 

funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 
anterior con fundament o en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 

n umeral 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 

encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja de documentación 
contable original debidamente sellado por la UCG de la SHCP, para confirmar que los 

datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos 

señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración, el Oficio de 
autorización y la Cédula de control de baja de archivo contable original 
gubernamental emitidos por la UCG de la SHCP. 

SEGUN DO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al suj eto obligad o correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 

baja y del Inventario de baja document al; proporcionando en el formato denominado 

Inventado de baja de documentación contable original, los datos contenidos en el 
mismo y que son los siguientes: unidad administrativa, nombre del área productora, 
área tramitadora, valor documental, número de baja, número consecutivo, código de 

clasificación archivística, unidad de medida caja y cantidad, cantidad de expedientes, 
nombre del expediente, descripción de la documentación anexa, período de trámite 
(A-C), tipo de documentación (C; I; Ingreso y Otro}, vigencia documental (AT-AC); 

leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, código y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 
señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: unidad administrativa, 

área productora, número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al 
número de fojas, expedientes, año, cajas y peso, así como las firmas solicitadas en 
dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 

conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
document al de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el origina l de la 
Declaratoria de valoración documental, origina l de las Notas de valoración y original 

del Inventario de baja de documentación contable original, mismos que contienen las 

firmas autógrafas, según corresponda, del Personal Profesionalizado en Archivos; de 
la Responsable de Archivo de Trámite; del Director Genera l de Programación, 
Organización y Presupuesto; del Responsable de Archivo de Concent ración y de la 

Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 
Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 

de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo}. 

QUINTO. Que la serie documental descrita en el Inventario de baja de documentación 

contable original y Declaratoria de valoración documental se encuentra en original, la 
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cual ha cumplido con los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 

disposición documental 2018 de la Secret aría de Relaciones Exteriores. 

SEXTO. Que la solicitud de dictamen de destino final cuent a con la copia del Oficio de 

autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/085 del 24 de julio del 2023 y copia de la 
Cédula de control de baja de archivo contable original gubernamental emitidos por 

la UCG de la SHCP, debidamente firmados, mismos que le autorizan para dar de baja 
la documentación contable en original correspondiente al ejercicio 2009 (Artículo 8 

del Acuerdo). 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado en el Of icio de solicitud de 

d ictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 

son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 

Acuerdo). 

OCTAVO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 

capítulo l. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Decla ratoria de va loración 
documental para baja document al: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que se registraron expedientes con valor contable en original, los 

cuales se someterán a la autorización de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

cuando se emita el oficio de dicha autorización se anexará a la 
solicitud de dictamen de baja documental que ingrese al Archivo 

General de la Nación; 
b) Que no se duplico el(los) número(s) identificodor(es) de caja(s) y 

expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 

mismo año; 
c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 

documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 

acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 
d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 

secundarias; 
e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 

documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 

clasificados archivísticamente y ordenados; 
f) Que no están registrados documentos considerados como de 

comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 
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g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 

pendientes de resolución; 
h} Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 

las cajas descritas en dicho inventario; 
i) Que el inventario de baja documental consta de 27 hojas y ampara la 

cantidad de 7,907 expedientes del año 2009, contenidos en 920 cajas, 

con un peso aproximado de 4,476 kg, procedentes de la Dfrección de 

Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto y se generaron en formato PAPEL1 

NOVENO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 

Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 

y noto de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 

del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 

servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 

de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14, fracciones 1/ y 111, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

DÉCIMO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 

conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 

y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedient es relacionados 
en el Inventario de baja de documentación contable original están vinculados a dicha 
serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes 

propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de 

conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de disposición 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en .2018 por el Archivo 
General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público respor:-isable de cada 
sujeto obligado debe custodiar y cuidar la document ación e infotmación que, por 

razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inuti lización 

indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administ rativa en un 

1 Declaratoria de valoración 44/2023. 
2 lbidem. 
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procedimiento se desarrolla con arreg lo a los principios de legalidad y buena fe, el 

presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por e l servidor 
público considerándolos válidos, en t anto no haya declaración en contrario por parte 

de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme 
a los artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, 
fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 

el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 
emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 
de la Ley General de Archivos, la solicitud de dict amen de destino final para 

determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

AUTORIZÓ 

1 

OS MARTÍNEZ 
DESARROLLO 

ARCHIVÍSTI O NACIONAL 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 
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Núm. 0275/23 

Conforme al Dictamen de Destino Fina l número 0275/23, la Declaratoria de 
va loración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja de 
documentación contable original del archivo vencido del ejercicio 2009 producida 
por la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0275/23, la 
Declaratoria de va loración documental, el Inventario de baja de documentación 
contable original y las Notas de valoración; así como contar con el Oficio de 
autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/085 del 24 de julio del 2023 y la Cédula de 
control de baja de archivo contable original gubernamental, emitidos por la Unidad 
de Contabil idad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
serle documental cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación 
y no posee valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo 
de disposición documental validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0275/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y valorada por los servidores públ icos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerit a 
ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0275/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
leg islación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Análisis y Glosa adscrita 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependient e 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja de 
document ación contable original y no les exime de la responsabi lidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2078, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01403/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, el Inventario de baja de documentación contable original 
anexo de 27 fojas (páginas) y las Notas de valoración, f irmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Gaspar Rodríguez 
Alarcón, Director General de Programación, Organización y Presupuesto; el C. 
Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y la C. 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, t iene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en el Inventario 
de baja de documentación contable original del ejercicio 2009 conformado por 1,901 
expedientes contenidos en 920 cajas con un peso aproximado de 4,416 kilogramos. -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federa l Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

Directora de D 
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Dirección Ceneral 
Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional 

Subdirocclón de Disposición Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2243/2023 
No. de expediente: 2S.7.l/3/0484/2023 

Asunto: Dictamen de destino fina l y Acta de baja documental contable. 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023. 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRÍCUEZ 
3981 

DIRECTORA CENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
COORDINADORA D E ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Oficio núm. AHD-01404/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, mediante el 
cual solic ita se emit a el dictam en de destino fina l de la serie document al producida por la 
Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa q ue con fu ndamento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a defin itiva de la 
documentación en comento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración documental, el formato de Inventa rio de baja de documentación contable 
original y el formato de Notas de va loración; así como, cont ar con la autorización de la 
Unidad de Contabi lidad Gubernamental (UCG) de la Secret aría de Hacienda y Créd ito 
Público (SH CP) a través del Oficio núm. 412/UCG/DGNC/2023/086 del 24 de j u lio del 2023, 
cumplen debidamente con lo requerido en el Acuerdo, el oficio circular 
DG/DDAN/0144/2021, disposic iones normativas jurídicas aplicables y la normatividad en 
m ateria de arch ivos. 

Por lo ant es expuesto y con base en las atribuciones del Arch ivo General de la Nación (AGN), 
específica m ente las que esta blece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 
publica da en el Diario Oficia l de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artículo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Arch ivo General de la Nación, se hace entrega de un orig inal del 
Dictamen de Destino Final núm. 0276/23 y un orig inal del Acta de Baja Documental núm. 
0276/23, mismos que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujeto obl igado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catálogo 
de d isposición documental va lidado en 2018, para los diferentes asuntos que trata 
la documentación. llflD ,,,:,_ i., 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 
va loración documental número 45/2023. 

• Realizó el proceso de va lo ración documental y confirmó la ausencia de valores 
secunda rios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se relaciona en el Inventario de baja de 
docum entación contable orig inal que acompaña a la propuesta y cuya baja 
docum ental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación que 
quedará a ca rgo y bajo la est rict a responsabil idad de los servidores públicos que 
intervinieron en el t rám ite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que en la Cédula de control de baja de archivo contable orig inal 
gubernam ental anexo al Oficio de autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/086 de la UCG 
de la SHCP, se identificó que en el apa rtado denominado ''Areo productora o generadora" 
se indica de la forma siguient e: ''Dirección General de Análisis y Gloso"; sin embargo, en los 
dem ás documentos presentados se indica únicamente como "Dirección de Análisis y 
Glosa"; por lo que, el dato que se tomara como vá lido y se citará en el Oficio de respuesta, 
Dictam en de destino final y Acta de baja documental será lo señalado en estos ú ltimos 
documentos. 

Por otra parte, esa Dependencia deberá de asegurarse que, en todas las foj as del Inventario 
de baja de documentación contable orig inal, el espacio destinado al número de bojq no esté 
vacío, debido a q ue se observó que ún icamente en la foj a 7 de 23 se proporciona d icho dato. 

Fina lmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Ext eriores deberá atender 
y observa r lo antes señalado; así como apegarse a las d isposiciones normativas vigentes al 
momento de ingresar trámites de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Eem.RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

1( tA 

ratll 1 6 HOV. 2023 

DE PACH 
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Núm. 0276/23 

De conformidad con e l Oficio de solicitud núm. AHD-01404/2023 de fecha 09 de 
agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Directora General 
del Acervo Histórico Dip lomático y Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la Declaratoria de valoración documental, el Inventario de baja 

de documentación contable original integrado por 23 fojas (páginas), las Notas de 
va loración; así como, contar con la autorización de la Unidad de Contabilidad 
Gubernament al (UCG) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público {SHCP) a través 

del Oficio núm. 412/UCG/DGNC/2023/086 del 24 de julio del 2023 y la Cédula de control 
de baja de archivo contable original gubernamenta l, mediante los cuales se consigna 

la documentación producida por la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el Inventario 
de baja ·de documentación contable original correspondiente al ejercicio 2010, 

conformado por 1,854 expedientes, contenidos en 990 cajas con un peso aproximado 
de 4,752 ki logramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 

atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino fina l 
para los sujetos obl igados del Poder Ejecutivo Federal, así como e l artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de j ulio de 2016, reforma del 22 de noviembre 

de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 

reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo; publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de 

2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 

10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artícu lo 31 fracción 

1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 
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• Lineamientos Cenera/es para la organización y conservación de los 

archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
Cenera/ de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley Cenera! de 

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 

que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diarío Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2016; Lineamiento Vigésimo primero. 

• Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998. 

• Norma de Archivo Contable Gubernamental NACC 07; Disposiciones 

Aplicables al Archivo Contable Gubernamental; emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, vigente a partir del 01 de enero de 2023. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, validado en 2018. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer e l Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artfculo 706, 

fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 

normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 

anterior con fundament o en el artícu lo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numera l 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 

el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 

artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
2 de6 
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Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustentado la baja documental con un 
Catálogo de disposición documenta l val idado por el Archivo General de la Nación y se 

revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baj a de document ación 

contable original debidamente sel lado por la UCG de la SHCP, para confirmar que los 
datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos 

señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración, el Oficio de 
autorización y la Cédula de control de baja de archivo contable original 
gubernamental emitidos por la UCG de la SHCP. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 
baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 

Inventario de baja de documentación contable original, los datos contenidos en el 
mismo y que son los siguientes: unidad administrat iva, nombre del área productora, 
área tramitadora, valor documental, número de baja, número consecutivo, código de 

clasificación archivística, unidad de medida caja y cant idad, cantidad de expedientes, 
nombre del expediente, descripción de la documentación anexa, período de trámite 

(A-C), tipo de documentación (C; I; Ingreso y Otro}, vigencia documental (AT-AC}; 

l~yenda de hoja de cierre y de ser el caso, e l fondo, sección, código y serie. 

TERCERO. Que el Arch ivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 

señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: unidad administrativa, 
área productora, número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al 

número de fojas, expedientes, año, cajas y peso, así como las firmas solicitadas en 
dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nación, para la elaboración de su 
d ictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 

conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el o riginal de la 

Declaratoria de valoración documental, original de las Not as de valoración y original 
del Inventario de baja de documentación contable original, mismos que contienen las 

firmas autógrafas, según corresponda, del Persona l Profesionalizado en Archivos; de 
la Responsable de .Archivo de Trámite; del Director General de Programación, 

Organización y Presupuesto; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 

Noveno, fracción 11 de los Lineamientos generales para la organización y conservación 

de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Art ículos 9 y 17 del Acuerdo}. 

QU INTO. Que la serie documental descrita en el Inventario de baja de documentación 
contable origina l y Declaratoria de valoración documental se encuentra en original, la 
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cual ha cumplido con los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 
disposición documental 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

SEXTO. Que la solicitud de dictamen de destino final cuenta con la copia del Oficio de 
autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/086 del 24 de julio del 2023 y copia de la 

Cédula de control de baja de archivo contable original gubernamental emitidos por la 
UCG de la SHCP, debidamente firmados, mismos que le autorizan para dar de baja lc1 
documentación contable en original correspondiente al ejercicio 2010 (Artículo 8 del 
Acuerdo). 

SÉPTIMO. Que de conform idad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, todo lo propuesto para bajci (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

OCTAVO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 

capítulo l. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración 
documental para baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baja 
documental: 

a) Que se registraron expedientes con valor contable en original, los 
cuales se someterán a la autorización de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

cuando se emita el oficio de dicha autorización se anexará a la 
solicitud de dictamen de baja documental que ingrese al Archivo 
General de la Nación; 

b) Que no se duplica el(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s} que correspondo al 
mismo año; 

c} Que lo descrito en el inventario de baja documental para 
documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos /os expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 

comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 
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g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 

pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 

pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 23 hojas y ampara la 
cantidad de 7,854 expedientes del año 2070, contenidos en 990 cajas, 

con un peso aproximado de 4,752 kg, procedentes de la Dirección de 
Análisis y Gloso adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto y se generaron en formato PAPE U 

NOVENO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 

capítu lo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 

la Declaratoria de valoración documenta l para baja documental: 

Se dio intervención a /os servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 

del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 

de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 14, fracciones JI y fil, incisos a) al d}, del Acuerdo.2 

DÉCIMO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 

y atr ibuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 
con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes relacionados 
en el Inventario de baja de documentación contable original están vinculados a dicha 
serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes 

propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de 

conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de disposición 
documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo 
General de la Nación. Lo anterior, debido a que e l servidor público responsable de cada 
sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por 

razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un 

1 Declaratoria de valoración 45/2023. 
2 Ibídem. 
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procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el 
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor 
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte 

de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme 

a los artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10, ll, 

fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la Nación 

emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 106, fracción VI, 
de fa Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino f inal para 

determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE . . 

AUTORIZÓ 

TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

Vo. Bo. 

li ~ <:' 
ERIKA,JIMÉNEZ GARCÍA 

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

\ °t"\l)U,S I '-
., ~1-

t"Ji i~.0~~1, 
~ S>~,~' I"' g,~~ SI 

REVISÓ ~-~&ti?o~~ DICTAMINÓ 
~~~-

ARCHIVO GEl1c:~Jí.\ 
~ \! (t"ld-t DE LA NA-Cl6- ~-I --=:::l;::::~==~====---

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA BEATRIZ GARCÍA PICHARDO 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

FOLIO: 1937/2023. 
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Núm. 0276/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0276/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja de 
documentación contable origina l del archivo vencido del ejercicio 2010 producida 
por la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Fina l número 0276/23, la 
Declaratoria de valoración documental, el Inventario de baja de documentación 
contable origina l y las Notas de valoración; así como contar con el Oficio de 
autorización núm. 472/UCG/DGNC/2023/086 del 24 de j ulio del 2023 y la Cédula de 
control de baja de archivo contable original gubernamental, emitidos por la Unidad 
de Contabil idad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
serie documental cuya baja se promueve ha cumplido con los p lazos de conservación 
y no posee valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo 
de d isposición document al va lidado en 2018 de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0276/23 y la 
Declaratoria de valoración document al, la serie documental propuesta para baja por 
la Di rección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección Genera l de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores, 
fue analizada y va lorada por los servidores públicos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y det erminaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita 
ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efect uar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0276/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental p ropuesta para baja por 
la Dirección de Aná lisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administ ración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de datos personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad excl usiva de la Dirección de Análisis y Glosa adscrita 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la documentación 
correspondiente a la serie documental detallada en el Inventario de baja de 
documentación contable original y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con e l marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facu ltad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 706, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación e l 75 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01404/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del AceNo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración documental, el Inventario de baja de documentación contable original 
anexo de 23 fojas (páginas) y las Notas de valoración, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Gaspar Rodríguez 
Alarcón, Director General de Programación, Organización y Presupuesto; el C. 
Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y la C. 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emitir el acta de 
baja documental para la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la serie documenta l detallada en el Inventario 
de baja de documentación contable original del ejercicio 2010 conformado por 1,854 
expedientes contenidos en 990 cajas con un peso aproximado de 4,752 kilogramos. -

SECUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Mol ina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

"\. 
7 

Archivístico Nacional 

.t\RC'i'VO GENERAL 
D- l=A{~IÓN 

FOLIO: 1937/202:3 . 
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Dirección Ceneral 

Dirección de Desarrollo Archivfstico Nacional 
Subdirección de Dlsposlclór~ Documental 

No. de oficio: DDAN/SDD/2244/2023 
No. d e expediente: 25.7.1/3/0485/2023 

-:,-._, 

~ ~-Asunto: Dictamen de destino final y Acta de baja documental contable. 

~ Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023. 

C1•ru.~ÓN CiENEAAI DEI.. A -~ 3 9 7 7 
HJ TO'.YS<__f>IPLOr ii\nc,, , • 

LAURA BEATRIZ MORENO RODR IGUEZ 
DIRECTORA GENERAL DEL ACERVO HISTÓRICO DIPLOMÁTICO Y 
COORDINADORA DE ARCHIVOS 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
PRESENTE 

En atención al Of icio núm. AHD-01405/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, m ediante el 
cual solicita se em it a el d ictamen de destino f inal de la serie documental producida por la 
Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Prog ram ación, Organización 
y Presupuesto dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores. 

Al respecto, se informa q ue con fundam ento en el Artículo 24, fracción I del Acuerdo por el 
que se dan a conocer los Lineamientos paro que el Archivo General de lo Nación em ita el 
dictam en y acta de baja documental o de transferencia secundario poro los sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo Federal, p revisto en el Artículo 706, fracción VI, de la Ley 
General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se considera viable la baj a definit iva de la 
documentación en com ento, tras haber revisado que el Oficio de solicitud, la Declaratoria 
de valoración documenta l, el formato de Inventario de baja de documentación contable 
orig inal y el formato de Notas de va lo ración; así como, contar con la autorización de la 
Unidad de Contabilidad Gubernam ental (UCG} de la Secret aría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a través del Oficio núm . 412/UCG/DGNC/2023/087 del 24 de julio del 2023, 
cumplen debidam ent e con lo requerido en el Acuerdo, el oficio circular 
DG/DDAN/0144/2021, d isposic iones normat ivas jurídicas aplicables y la normat ividad en 
m at eria de arch ivos. 

Por lo antes expuesto y con base en las atribuciones del Archivo General de la Nación (AG N), 
específica m ente las que establece el Artícu lo 106 fracción VI de la Ley General de Arch ivos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018 y el artícu lo 31 fracción 
1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación, se hace entrega de un original del 
Dictam en de Dest ino Final núm. 0277/23 y un orig inal del Acta de Baj a Documental núm. 
0277/23, mism os que le autorizan a proceder conforme a los criterios que se describen a 
continuación: 

l. Que el sujet o obl igado: 

• Verificó que se cumplieran los plazos de conservación establecidos en el Catá logo 
de disposic ión documental validado en 2018, para los d iferentes asuntos que t rat a 
la document ación. 1f/J)Jl3ó1/6S-OJ 

s ¡ JJ Ja./ a,3 
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• Cumplió con lo dispuesto en el Capítulo 1, apartado Cuarto de la Declaratoria de 

valoración documenta l número 46/2023. 

• Realizó el proceso de valoración documental y confirmó la ausencia de valores 
secundarios de cada uno de los expedientes, por lo que son susceptibles de baj a 
documental. 

2. Que sea estrictamente la serie documental que se re laciona en el Inventario de baja de 
documentación contable original que acompaña a la propuesta y cuya baja 
documental no afecte el quehacer institucional de esa Dependencia, situación que 
quedará a cargo y bajo la estricta responsabilidad de los servidores públicos que 
intervinieron en el trámite de destino final de la documentación. 

Cabe mencionar que en la Cédu la de control de baja de archivo con.table orig inal 
gubernamental anexo al Oficio de autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/087 de la UCG 
de la SHCP, se identificó que en el apartado denominado "Área productora o generadora" 
se indica de la forma siguiente: "Dirección General de Análisis y Glosa"; sin embargo, en los 
demás documentos presentados se indica únicamente como "Dirección de Aná lisis y 
Glosa"; por lo que, el dato que se t omara como válido y se citará en el Oficio de respuesta, 
Dictamen de destino final y Acta de baja documental será lo señalado en estos últimos 
documentos. 

Por otra parte, esa Dependencia deberá de asegurarse que, en todas las fojas del Inventario 
de baja de documentación contable original, el espacio destinado al número de baia no esté 
vacío, debido a que se observó que únicamente en la foja 7 de 23 se proporciona d icho dato. 

Finalmente, no omito mencionar que la Secretaría de Relaciones Exteriores deberá atender 
y observar lo antes señalado; así como apegarse a las disposiciones normativas Vigentes al 
momento de ingresar trámit es de baja documental ante el AGN. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para envia rle un cord ial saludo. 

ATENTAMENTE 
DIR::.:::::.=RA DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO NACIONAL 

, ... ,,.u ... ,vo 

MIREYA QU NTOS MARTÍNEZ 
u 

CORR' A 

li[ 1 s ~v. 2023] 
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Núm. 0277/23 

De conformidad con el Oficio de solicitud núm. AHD-01405/2023 de fecha 09 de 
agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beat riz Moreno Rodríguez, Directora General 
del Acervo Histórico Diplomático y Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, la Declaratoria de valoración documental, el Inventario de baja 

de documentación contable original integrado por 23 fojas (páginas), las Notas de 
valoración; así como, contar con la autorización de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental (UCG) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través 
del Oficio núm. 412/UCG/DGNC/2023/087 del 24 de ju lio del 2023y la Cédula de control 

de baja de archivo contable original gubernamental, mediante los cuales se consigna 
la documentación producida por la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, integrada por la serie documental detallada en el Inventario 
de baj a de documentación cont able original correspondiente al ejercicio 2011, 

conformado por 1,851 expedientes, contenidos en 1,052 cajas con un peso aproximado 
de 5,049.6 kilogramos. 

De conformidad con el Artículo 106 fracción VI de la Ley General de Archivos, 

publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la 

atribución del Archivo General de la Nación para emitir el dictamen de destino fina l 
para los suj etos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como e l artícu lo 31 fracción 

1 del Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 22 de noviembre 

de 2021. 

• Ley General de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de j unio de 2018; Artículo 106 fracción VI y Tercero transitorio; última 

reforma del 05 de abril de 2022. 

• Ley Federal de Procedim iento Administrativo; publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del l~ de mayo de 

2018. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y VI, Artículo 

10 fracción l. 

• Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el 
Diario Oficia l de la Federación el 5 de febrero de 2020, Artículo 31 fracción 

1, reforma del 29 de septiembre de 2021. 
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• Lineamientos Generales para la organización y conservación de los 
archivos del Poder Ejecutivo Federal; publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de j ulio de 2015; Lineamiento Noveno fracción 11. 

• Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo 
Cenera/ de la Nación emita el dictamen y acta de baja documental y 
transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, de la Ley General de 

Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 72 de octubre 
de 2020. 

• Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el 

que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación 
de los Archivos; publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 4 de mayo 
de 2076; Lineam iento Vigésimo primero. 

• Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 

conservación del Archivo Contable Gubernamental; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 7998. 

• Norma de Archivo Contable Gubernamental NACC 07; Disposiciones 
Aplicables al Archivo Contable Gubernamental; emitida por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, vigente a partir del 01 de enero de 2023. 

• Catálogo de disposición documental de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, va lidado en 2078. 

El Archivo General de la Nación por la atribucióh normativa de establecer el Acuerdo 

por el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo General de la 
Nación emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en él artículo 706, 
fracción VI, de la Ley General de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el 

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de 

normatividad por parte de la Dependencia productora, apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en e l ejercicio de sus 
funciones, constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo 

anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el 
numera l 212 párrafo primero, del Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó 
el cumplimient o de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el 

artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores, haya declarado haber sustent ado la baja documental con un 

Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la Nación y se 
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el 
encabezado y leyenda de hoja de cierre del Inventario de baja de documentación 

contable original debidamente sellado por la UCG de la SHCP, para confirmar que los 

datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos 
señalados. Asimismo, se verificó que anexaran las Notas de valoración, el Oficio de 
autorización y la Cédula de control de baja de archivo contable original 

gubernamental emitidos por la UCG de la SHCP. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DG/DDAN/0144/2021 de fecha 
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondíó, bajo su estricta responsabilidad, 
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para 

baja y del Inventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado 
Inventario de baja de documentación contable original, los datos contenidos en el 

m ismo y que son los siguientes: unidad administrativa, nombre del área productora, 
área tramitadora, valor documental, número de baja, número consecutivo, código de 

clasificación archivística, unidad de medida caja y cant idad, cantidad de expedientes, 
nombre del expediente, descripción de la documentación anexa, período de trámite 

(A·C), tipo de documentación (C; I; Ingreso y Otro). vigencia documental (AT-AC); 
leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, código y serie. 

TERCERO. Que el Archivo General de la Nación únicamente revisó en el formato 

señalado en el Considerando SEGUNDO los datos siguientes: unidad administrativa, 

área productora, número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al 
número de fojas, expedientes, año, cajas y peso, así como las firmas solicit adas en 
dicho inventario, por lo que el Archivo General de la Nacíón, para la elaboración de su 
dict amen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de 

conformidad con el Considerando PRIMERO. 

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja 

documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se presenta el original de la 
Declaratoria de valoración documental, original de las Notas de va loración y oríginal 

del Inventario de baja de documentación contable original, mismos que cont ienen las 
firmas autógrafas, según corresponda, del Persona l Profesionalizado en Archivos; de 

la Responsable de Archivo de Trámite; del Director General de Programación, 
Organización y Presupuesto; del Responsable de Archivo de Concentración y de la 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores (Lineamiento 

Noveno, fracción 11 de los Lineamientos genera les para la organización y conservación 
de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; Artículos 9 y 17 del Acuerdo). 

QUINTO. Que la serie documental descrita en el Inventario de baja de documentación 
contable original y Declaratoria de valoración documental se encuentra en original, la 
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cual ha cumplido con los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de 
disposición documental 2018 de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

SEXTO. Que la solicitud de dictamen de destino final cuenta con la copia del Oficio de 

autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/087 del 24 de julio del 2023 y copia de la 
Cédula de control de baja de archivo contable original gubernamental emitidos por 
la UCG de la SHCP, debidamente firmados, mismos que le autorizan para dar de baja 

la documentación contable en original correspondiente al ejercicio 2011 (Artículo 8 del 
Acuerdo). 

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de 
d ictamen de dest ino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área 

Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos 
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción VI del 
Acuerdo). 

OCTAVO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 
capítu lo l. ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración 
documental para baja documental: 

El Responsable del Archivo de Concentración verificó en el inventario de baj a 
document al: 

a) Que se registraron expedientes con valor contable en original, los 

cuales se someterán a la autorización de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

cuando se emita el oficio de dicha autorización se anexará a la 
solicitud de dictamen de baja documental que ingrese al Archivo 

General de la Nación; 
b) Que no se duplica e/(los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 

expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental para 

documentación posterior a 2005 está correctamente clasificado de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

d) Que este inciso no aplica debido a que se refiere a transferencias 
secundarias; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de 

comprobación administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 
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g) Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 

denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades 
pendientes de resolución; 

h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos en 
las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de baja documental consta de 23 hojas y ampara la 
cantidad de 7,857 expedientes del año 2077, contenidos en 7,052 cajas, 

con un peso aproximado de 5,049.6 kg, procedentes de la Dirección de 
Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto y se generaron en formato PAPEL.1 

NOVENO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el 

capítulo 111. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de 
la Declaratoria de valoración documental para baja documental: 

Se dio intervención a los servidores públicos competentes y se elaboró el inventario 
y nota de valoración; de conformidad con el artículo 74, fracción I, incisos a) al f) 

del Acuerdo. 

Se advierte que el Grupo lnterdisciplinario validó la correcta intervención de los 
servidores públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido del 
inventario y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de la nota 

de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento dé lo dispuesto en el 
artículo 74, fracciones II y JI/, incisos a) al d), del Acuerdo.2 

DÉCIMO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones 

y atribuciones dentro del Sistema Institucional de Archivos, así como su vinculación 

con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o exped ientes relacionados 
en el Inventario de baja de documentación contable original están vinculados a dicha 
serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes 
propuestos para baja documental, así como la aplicación de los plazos de 

conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de disposición 

documental de la Secretaría de Relaciones Exteriores, validado en 2018 por el Archivo 
General de la Nación. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada 

sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por 

razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o 
evitar su sust racción, daño, eliminación, destrucción, ocult amiento o inutilización 
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un 

1 Declaratoria de valoración 46/2023. 
2 lbidem. 
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procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el 
presente dictamen se emite con base en los dat os proporcionados por el servidor 
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte 

de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme 

a los artículos 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10, 11, 
fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por 

el que se dan a conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenera/ de la Nación 

emita el dictamen y acta de baja documental y transferencia secundaria para los 

sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previstos en el artículo 706, fracción VI, 

de la Ley General de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para 

determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 02 de octubre de 2023. 

AUTORIZÓ 

MIRE TOS MARTÍNEZ 
DIRECTORA E DESARROLLO 

ARCHIVÍS CO NACIONAL 

MARÍA LIZBEHT MEZA VALENCIA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
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Núm. 0277/23 

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0277/23, la Declaratoria de 
valoración documental, las Notas de valoración y al Inventario de baja de 
documentación contable original del archivo vencido del ejercicio 2071 producida por 
la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0277/23, la 
Declaratoria de valoración documental, el Inventario de baja de documentación 
contable original y las Notas de valoración; así como contar con el Oficio de 
autorización núm. 412/UCG/DGNC/2023/087 del 24 de julio del 2023 y la Cédula de 
control de baja de archivo contable original gubernamental, emitidos por la Unidad 
de Cont abilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
serie documental cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación 
y no posee valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo 
de disposición documental validado en 2018 de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0277/23 y la 
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
fue ana lizada y valorada por los servidores públ icos competentes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de 
Archlvo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita 
ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la 
presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0277/23 y la 
Declaratoria de valoración documenta l, la serie documental propuesta para baja por 
la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto dependiente de la Secret aría de Relaciones Exteriores, 
no contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la 
leg islación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación 
clasificada como reservada o confidencia l de conformidad con la legislación en 
materia de transparencia y protección de dat os personales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Anál isis y Glosa adscrita 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto dependiente 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la eliminación de la document ación 
correspondiente a la serie documental detallada en e l Inventario de baja de 
documentación contable origina l y no les exime de la responsabilidad que pudiera 
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable. - - - - - - - - -

Conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 106, 
fracción VI de la Ley General de Archivos, publ icada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a b ien, dictar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm. 
AHD-01405/2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la C. Laura Beatriz 
Moreno Rodríguez, Directora General del Acervo Histórico Diplomático y 
Coordinadora de Archivos de la Secretaría de Relaciones Exteriores; de la Declaratoria 
de valoración document al, el Inventario de baja de documentación contable original 
anexo de 23 fojas (páginas) y las Notas de valoración, firmados, según corresponda, 
por la C. Ana Victoria Rojas Vega, Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Cristina 
Isabel López Gómez, Responsable de Archivo de Trámite; el C. Gaspar Rodríguez 
Alarcón, Director General de Programación, Organización y Presupuesto; el C. 
Francisco Javier Estrada Herrera, Responsable de Archivo de Concentración y la C. 
Laura Beatriz Moreno Rodríguez, Coordinadora de Archivos de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; el Archivo General de la Nación, tiene a bien emit ir el acta de 
baja documental para la Dirección de Análisis y Glosa adscrita a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto dependiente de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, integrado por la serie documental detallada en el Inventario 
de baja de documentación contable original del ejercicio 2011 conformado por 1,851 
expedientes contenidos en 1,052 cajas con un peso aproximado de 5,049.6 
kilogramos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas 
Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
la Administración Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de diciembre de 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las 
Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante 
una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y 
se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el 
artículo 214 fracciones 111 y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dada en el Archivo General de la Nación, a t ravés de la Dirección de Desarrollo 
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Malina núm. 113, Col. 
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 02 
días del mes de octubre de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FOLIO: 1938/2023. 




